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ORDENES 

~¡faodo Mayor del ~jérdto 

ESTADO MAYOR 

Quinquenios 

. Con arreglo a la orden comunica-o 
<la de 1 de julio de 1941 e instruc
dones dictadas ¡por otra de 8 de no
viembre próximo pasado (D. O. nú
mero 253), se cor:.ceden a .los jefei 
'del C1lern:J de E5tado Mavor, qut' a 
-continuación se teTacionan, los quin
quenios acumulab:es que se eJ<:pre

-san •. ,pe:c:b:éndo:os a partir de las 
fechas Que se indican: 

Co-onel de Estado Mayor D. Ju
lio Gue~ra Calero, Jefe de Estado 
Mavor del Cuerpo de E;ército del 
Turia, 3.500 pesetas, a partir de 1 

de juro de .¡()41, por haber cumplido 
,treinta y c:n('o afios de oficial. 

Te'1iente coror:,el de E~tado Ma
yor n. ;..rantJe~ \'áza~!f'z ~astre, 5f\~ 
fundo iefe ,1(' Est?do ,r;wor del 
Cuerpo de 'Ejército del Turia, 3.000 

ilesetas, a roart'! de 1 de a~o<to de 
IO,U, .por llevar treinta años de ofi-
éial. '. 

Madrid, 19 de diciembre de 1941 • 

VARELA 

...... 
Dirección General 

de. Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

tifiración de la fecha de su naci
miento; en el sentido de que se. haga 
constar la de 24 de marzo de 1386, 
en lugar de ¡a de_ 13 de' junio de 
1884, como por error figura exms:g
.nada· en su hoja- de servic'os, y ha
biendo . quedado comprooado docu
menta!mente el derecho qt'e 1(' a5:s
te se accede a 10 solicitado, por ha
llarse el recurrente com:prendido en 
la orden de J8 de enero de 1941 
(D. O. núm. ,11) , debiendo hacerse 

lal5 rertlficaciones corre.s,po:::tdientes en 
la d·ocumen,tación m,iEtar del !inte
resado. 

.Madrid, 17 'de dic:embre de 1941. 

VARELA 

. N o~bres y apellidos 

V'sta la insta,nda promo\·ida por 
e! capitán de Infante,ría D. José Gon_ 
zále~ Mart:ríez, en 5'~nli('3 de 'que 
se le cO:Jceda la rectificad6n de su 
-rrimer "n~ll',do. nor el corrr>Uf.~to 
de González del Yerro. C'onservanon 
como seg'undo el mate:no que le 
corresp'onde,' v habiéndose compro
bado doC'umeñtalmente el der!'rho 
que ,le asiste, se. d:spone, de acuer
do ro, ~C1 rea': o.rdl''l circular de '2~ 
de septirmhre- de 1878, que en lo su~ 
C'p<ivo fi~u~e CO:1 e: nombre y apeo 
lI'drs de To-sé GO'1zfez del Yprro 
~~a~t'ne?, de'>iendo h::¡"trse l'3s TPr1i

ficacinnes corre~pondientes en la dQ
cumc'l!::¡r'ón mi::t8r del inl'eresado. 

M.adnd, 17 de .cEdembre de 1941. 

. VARELA 

Retiros 

E~tado civil PaS'1 á .1a sitll~dón ,d·e reúad~, 
p'1r .1'::."er c"m-lido la rd'd rr.,.11-

Vista la ,in-sta'1cia' prcmoviña pcr . mentada el día 17 del anual, el te
e! cnm''1da~te de Infantería n. An- . niente. (capitán provisiona!) de In
gel Cuenca Gómez, ~n súplica de rec- ¡ ,fantería; D ... Migu.e.l Reguero Gar-. 

Tomo lV.-Pág. g6.-

cía, con de-stino e:l- el Grupo de Re-
g-ulares de 'InfanteTÍ'a ntÍm. 7, de
bÍendo hacérsele por el Consejo Su. 
premo de Justicia Militar el seña
:a.mie'nto de haher pasivo qre le ca
rres,ponda,previala propuesta ·re-
glamentarIa. . 

Madrid, 18 de_ diciembre de, J9.(1. 

VARELA 

Bajas 

Como resultado de! exped'en'te ins
truIdo ::1' los electós del articulo 715 
del ·Cóciigo de Jmtic;:¡ Militar al te

. niente del nfanteTÍa D. I\lanuel Gon
'zá'ez Barranco, C';lusa haja en el E;ér. 
cito. como romoren.d:do en el artfcu • 
lo 70; del citado Currpo leo-al, casos 
segundo v cuarto. deb'rndo h:1'rér~ele 
¡por el'Co~se'o Supremo de Justicia 
1Ii1:tar 'el señal~m'ento de h~her pa~ 
sivn que le C'orrrsno~da, previa la 
'propuesta reglamentar'a. 

Madrid, 17 de d:c:embre oe 11941. 

• VARE1:A '1, 

Como resu!tado de I-J Infcrmaci6n 
-instru'da 'con a~¡'eg-lo a la orden dé 
2; de mavo de - 10,3 m. O. n'~me
ro .583) al teniente provisional de 
Infantería D. Manuel Alvarez Las
tra, causa baja en el Eiérc:to comO 
hl 'ofical. p3€ando a la ·situaciÓ.ll. 
m'l:tar Que 1(' rorre<,nonda, cen su-

. jeción a la vigente Ley de Recluta
mirnlo. 

Madrid, 17 de diciembre de J941. 

VARELA 

Conde~ado a ¡pel'a (lUe llrva con
si~o la acresnri;¡' de sep:¡-:¡ción del 
.s?rv'c'o, C1U5::1 ha'a en d E;hcitn e.I 
brigada de Infár..tería D. J,osé Sao-
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rín 'García. debiendo señ:\larse por Ptrucciones complementarias,' se as
el Consejo Supre.no de Justicia Mi- c¡enden al emp.eo de tenlente provi
litar el haber ¡lasivo que le corres- siona; del Arma de Infantería, con 
ponda, previa ¡propuesta reg:am'enta- 131 antigiledad que a cada uno se le 
cia. seña:a, a los aiféreces de dicha es-

Madrid, 17 de diciembre 'de 1941. cala y Arma que a COntlnuación se 
relacionaD: 

VARELA 

Matrimonios 

Acced;endo a 10 solicitado, para 
cont~aer matrimonio con doña Con
cepción Trayter Barris, por el te-
Iliente de Infantería D. Jesús Abad 

D; J osé Manuel Santa Bárbara, 
con ant;güedad de 20 de abril de 
1939. 

D. Anselmo Mourelle Basanta con 
antigüedad de '25 de mayo' de I~)9. 

Madrid, 18 de diciembre de '194 1 • 

'lARELA 

Ursa, con destino en ,el Regimiento Disponibles 
de Canos'de Combate núm. 1, y cum- . 

D. O. núm. 286 

Accediendo a 10 soFdtado, para 
contraer matrimonio con doña Hlla. 
ria del Pozo Escudero, por el tenien
tE' de Artllería D. A:fonso Pérez 
Bajo, con destino en el Regimiento, 
de Artillería núm. 41, y cumplidas 

, las condiciones que exige la ley de 
23 de junio de 1941 y las normas 
lIlara su apl;cación ~e !I de ortuhre 
de igual año (D. O. núm. 2291, se 
le concede p-r esta orden la licencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

,Madrid, 15 de diciembre de 1941. 

VARELA 

INGENIEROS 
plidas las co.ndl:ciones que exige la Pasa a \ la situación de disponible 
ley de 23 de Jun:.o d~, 1?41 Y las nor- forzoso en Manuecos el sargento de Ascensós 
mas para su ap~:cacJOn de ~ I de oc- ,\lnfantería D. ] c.,é' l\1uñoz H:dalgo, ¡. . 
·tubre de Igual ano (D. O., numo 2=9),' 'que cesa en la situación preveÍlid" En vn.tud de lo dlo?u~sto por Su 
Se le concede por esta orden la 11- ea el párrafo '3eo-undo del ¡¡,ticulo ExcelenCla el Cenera,ls:mo de los 
c;ncia especial que dicha ley precep- segundo del' decr~to de 23 de sep- E'ércitos .r~acion,ale~ v resue!ra sin 
tua.. . . ' I t¡emJre d-e 193Y ID. O. núm. 41, por res"on5ab:~ldad. ,a mformacoD que 

¡Madnd, 13 de dlnembre de 1941., causar baja en la 11ehal-la Ja:ifia- se les ha ms~rUJdo romo p;ocedentes 
, na de: R:f aúm. 5, con efectos adm:-! de terr:tcirio IIh~rado, se re4nteo-ran 

VARELA m:n;strativos, a partir del día 1 del ,en ,la esca!a act::,a v se les confi{'r.e 
prÓXimo me;; de enero. el empleo de brIgada, con .la antl-

,Madrid, '17 de 'diciembre de 1941. e-üed"d de, 20 de marzo de lC137, a 
los ,a;-uentos del A"ma de InO'enie-

Accedien,do a lo soFc:tado, pa~a VARELA ros ('ue él contir:,uac;{n se re'acion~n, 
contrder mat;imonio con doña 1faría los cuales se' colocarán en la escala 
Eloísa Hern'Í.ndel Ventura, por el te- ,de su nlH 'vo empleo en los pue<tos 
niente ,provisional dt' Infantería don ARTILLERIA 'Due se' indican v Duedando ensitua-
'Ignacio Can,~ero Massieu, con destino' c;ón de dis¡pon'hle forzoso en lapri-
en la Com I.sI,o'n Inspoctora Provincial mera re"'ión m'!:'ar" 

e Matrimonios n R f 1 C h R d ' <le Las 'Palmas de~ Benemérito Ctier- . ;¡ ae re uet o T1~uez, co~ 
locáado'se entre D. Franc:sco Ber,:to 'po de Mutilados de Gu'erra por la A d' d I P' "d 1 d' . cee len o a o soFcitado, para ¡ Alvarez y D. Amadeo Santapau Es-

atna, y cump,l as as con. lC.lon~s contraer matrimonio con 'doña María' co-l'l. ' ' 
que exige la lev de 23 de J~.?'o" e,¡ de la Concepción Hernández Ora-I D, Vi,talko Puiz, Ve':3S.~o, co,lo
!Q4 1 y laJ norma~ par~ su .ap,\cacJ?n , mas, por el teniente de Artillería don dndose eJ1tre D. \J a i m e Perales 
de 101 ,e octu) re le 19ua d ano: Ricardo Fernández de la Puente y, Franco y D.: Casto GarcÍa 'Fernán-
(D. , . numo 21~ , se. e conc~ e por: Pintado, con destino en e; Regim',en-' dez. , " 
e~ta orden la llc,enCla espeClal que, to de Art;'¡lería núm. 7 y cumplida~ I ' D. ]\,fatÍ8s Pulido H:sado, cnlodn
d:cha I~v preceptu:l.: . las COn?iC10fles que exige la ley de' ,dosee"!trp n. R,"nr.n ,Lrnez .]\fenche-

Madnd, 13 de dICIembre de 1941. 23, de Junio de 194 1 y las normas i ro v D. Pe?ro ~;fer:~o. Izr,u:erdo., 
para 'su aplicación de 11 de octubre' D. Anton'o PeTez. lof''''ue,. col('(';¡r:1-
de igual año (D. O. núm. 22q), se:e do<e entre J? Tuan CerTo:na Muro' VARELA 

Ascensos 

,Por re<u"ir las crmdidonM oue d~
tp,.-rnin'l 1'1 i.rtkl"¡" rfl elel vi,aente 
Reglamento de 'Reclutamiento, se 
ascíe."el~ al emu':e" de te.,;",.,t!' de 
la r"r~:a dp, com.>:,!emeTlto elel Arm'! 
dr Tr.f:1Tlterí'3, con antip'iipi!~d dr lA 

0(', spntip,mhre ele T04I, al alférez don 
Jo"': l',,¡:do Br:1v(\ , 

,Madrid, 18 de .diciembre de 1941. 

VARELA 

Por reunir la'; condici()'T'les "11!' de
termina la orden de 5 de abril de 
10'18 'm.: O.' núm. ·5~2). ,y con arr~~ 
glo a' la ord en 'de '30 de a O"osto del 

, dtad~ ';¡ño JB. O.~~; ~7) ~' i~s~ 
... :1~,' "'",0.1., .', I J , ","" " ,,'o 

concede por esta orden la licencia y n .. A"to"!'o Pupnte Panero. , 
especial que dicha ley preceptúa. D. Ma'luel Ca~e!lo ,o\ván, 'co,l.oeán-

Madrid" 15 ,de diciembre de 1941• do·e e.,trp D. Tal.me M~«:.v v!cente 
y n. A lfreno t,t1J<?do Muro7-, 

VARELA 

Accedien.¿'o a Jo sol;dt~do, para 
contraer matrimon;.o con doña Blan
ca Extremera Marisca!, por el ,te
niente de Artillería D. David Pa!a
c:os Remondo, con destino rn el Re
gimiento de' Artillería núm. 24, y 
cumplidas las condiciones que exige 
la ley, de 23 de junio de I94! y las 
normas para su aplicación de l' de 
octubre de igual año (D. O. númrro 
229), se le concede lIlor esta orden 
la licencia espec;,al que dicha ley 
preceptúa,' 
M~drid, 15 de diciembre de 1941. 

, " ' , ~ r \ ~ 

VARELA 

D. Josp Sa~"::í A"11: 1ar. (,olr.dndo
~e ent"e n. M~""el R",) Tortosa ,y 
doro Prim:t:vo Sobrino Rodrí~uez. 

,Madrid, 19 de diciembre de 1941. 

VARÉLA 

FARMACIA 'MILITAR 

Matrimonios 

Accediendo alo sol:cit:!do, para 
contr~er m;¡tri",onio con doñ:! C:!r
men Timpnel P1:!za. ,por el far",~('éu
t~co ~pq1]ndo ,delCuprpo de, Farma
Cia MiEtar D: Virg-íJio Ronril!'o df!l 
Puerto, cOn destino en la' Farmacia 
"'.,.'" 11,'-'" '" t. "'. . . ,"' ,., 
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.del Hospital Militar de Avila, y cum-'l Calbo del 'Gru~ de Regulla,re~ de ¡ gión Ne~esi,o Pa'nadero RodrÍguez, 
pEdas las condiCiones qup ex:ge la I Infantería. núm. S 1hnruelGl:oeano he:rkl0 e: día 17 de jU-;;Q de 1937, sie:v 
ley <le 23 de j:lllio de 1941 y las nor- A.iba'r, herido e~ ~:a 13 de., octllbre de do so:odado. De,be p,!!'c:.?ir la .pensi,ón 
mas para S'l aplicaclOn de 11, de; 1936. D-ebe perCJ,bl,r la pensl~Jn de 12,50 de 12,50 pese,tas mensua.es, con carac • 
. octubre de igual ano (D. O. nume- pesetas mensuales, 'con ca'ra'cter v.tah- te!!' Vlta.JUClO, a partIT del 1 de a,golSto 
:ro 229) . se le concede pOI esta or- cio. a; pa,rti!!' de-! 1 de noviembre d'e de '1937 •. 
den la ¡icencla espeCial que dicha ~ey 1936·' JCabo dd Regimj'ento <le Infantería 
preceptúa. C<!lbo dd segundo Terc:o de La Le- número z6 Ezequ.el Pérez C::l,ero, he-

IMadrid, 20 de diciembre de 1941. gión Julián 'Diaz Ase11'jo, her~do el"ilía rido el día 2Ó de julio de 1935. ,D'ebe 
V ARELA 6 de me,ro' de 19318· Debe perci-bk la peróbir la pen'sió:1 de i2,50 pesetas 

pensión de l2..50 ¡peS'Ctas mensuales, con mensua,es, CO:1 ca,rácter vlta:iclO. a 

VARIAS ARMAS 

Medallas de Sufrimientos por la 
. Patria 

. Continuación de la orden empezadfl 

.a publicar en el DIARIO OFIC~AL nu
tnero 2t)S, de techa 20 de du¡embre. 

carácter vitaEciu. lli partir, del 1 ,de p<!Jrtir del 1 de agos,to de 193!l. 
kbre,ro de 1938. Ca,bo del Regimiento' de Infantería 

Ca'bo del batallón de Cazadores de número 17 Ha,ld·omero }{odiclo del 
Ceuta núm. '7 Prudenc'o Dom:,!1Iguez Río, herido el ,día 29 de septiembre de 
Mejías, herido el (h 15 de julio de 1938. Debe percibi'r la penso,ón de' 12,50 
193'7. Debe percibir la ,¡>ensión de 12 ,50 'pese~s mm'5ua:es, dura;nte C111CO aüo·s, 
,pesetas mensua1es. Con carácter vitaH- á pa'rtir del 1 de octubre de J 93/:). 
cio, a ,pa,rf·r del 1 de ago'sto de 1937. Cabo del primer Ter'c:o d'e La Le'-

Cabo del Regimi·ento do~ Infantería gión José Rodríguez Sán-chei, he,r:do 
número 30 Ma'11ue1 GI Femández, he_ e1 día 15 de octubre de 1936. Debe 

Sa-rgento prov's:o,nal dd Regimiento rido el día 5 de abril! de 19:>13. Debe p,e'l'ciibir la pens:Ó:l de 12,50 ,pese~as 
de lnr<.llteoría núm. 2;:) D· José .~lo.nta- p~róbir la .peosión d'e 1;;>.50 pesetas mensua:e3, COn. carácter vi,ta:Jicio, a 
llIfJr '!e'rTón, henao \OÍ día 19 de JuJ.IO de m:p,suale.s. <1u~ante ciaco a,ños, a, par- ·p<.,,6r ddl d'e ,noviembre de 1936. 
1938. Debe percit>::r la rensí.ón <le· 1,,~O tir ,¡j.,.¡ 1 de mayo de 1938. . ,Ca,bo d~:, Regimi,entode I,nfantcría 
(leset;;s meL1suaies, con c,:;a;:ter Vlta,l- Cabo del Reg' miento de Infantería número 35 Primit:vo T~igo Ronquete, 
cio, a pa:t.r oel 1 de agosto. d:e 193;;· númc,ro 28 Hen:,to Jiménez S~,nchez, heri,do el ,día 1 ¿,e agüs,to d'e 1937, 

,sa:gCD[o pwvisiK;'nal del-g,rr"po de he,r',db el d'a 23 ·de jdio de 1937. De- siendo sold:a,do. D-,lbe perób:,r la pen
n':gu:a'res <le Larache núm. 4,. D. J,,~e be p,:r-c:bi,r l<le rens:ón de 12,50 'P.eseta's s,i'ón de 12,50 peset:s mensua,:·e's, 'CO:') 
Pérez Gue: re ro, h:::r.do el d-a. 27 <te melll':U:I:es, con ca.[~:,t-e'r vita,!ido, a ca.rá::ter v~ta:kio, a partA- ·del 1 de. 
d ciemt)\ e de 1933. Debe 'pe~C¡hlr 1.. p7'rt:" I<k! 1 de agosto de 1937. s'e'Ptiembr,e de 1937· 
pens:on de 1,.50 peset~s m:::!1's'UJ:L;es, con Cabo del batallÓ:l de Cazadoré-'s de -Cabo .d'el Reg':m:ento de Infan'·erÍa 
';:,2,rácte:r \'ita:liclO, a :l)artir dd 'J de ene-o S2n Fe.:m.n.~'o ,Dúm. 1 Feder:.co M2,~t:n número. 31 Ar'sen:o Valiña González; 
ro de 1939, .; Rodríguez., herido el día 29 de S'ep- he,ri¿,o el día la de enero de 19.:8. De-

S2.: ~O,lD prov;siyual del .Ikglm¡ent<> tierrSjre de 193'7. Debe 'Perci,b·.r la pen- be pe!l'cib~~ r¡,a pensión de 12,50 pese
,le In:anteria núm. 23 D. Fedc~iw Sápz s'ón d'e 12.50 'Pesetas mensuales, con t.as ~mens'u<!l'es, con ca.rácter vita::do, 
lIartínez. he: i,uo el d:a' 2'1 d'e septíem- ca:rácter vitaVdo, a; ,pa,rtir del I'~ a. pa,rtir deC 1 ·d,e febrero de 1938. 
ore á~ IÓ3.3. Debe peTc ,b:,r la ~ens oc; I):rubre de '1937' . -" Cabo ,¿,el Re!l':mi,e".to ·de Art:lleda; 
de 17.:::0 res>etas mensuales. durante CIn- C b d 1 'u h '1 J l'f' d l' , \¡ 1 ' P' . ~. \ d a, o e a, "Ue a'.'" a a' I ¡<!lna:, e ¡'ger.3. numo 9 a E,ntrn erez Agum" 
ca alwS" ;¡, lnrt"r del 1 de ílctume <: Goma'ra ':1,úm. 4 Ba,ldomero .l\fo·lina her.:,d'o e,l d.ía· 14 <le ncviembre de 1937. 
19.~8. '1'1" d 1 T -, d ¡ Rcd.ríguez, herido el db 30 de -d:óem' D.ebe pencib:,r' la pensión de 12,50 pe-

, .Sar¡rinto de "'EII':las e. ""'::'0.J '". bre de 19:1R ,])ebe perc',bi:r. l'a peus,ión se'ta,s me nSlua,'·e s, con ca'rácteT vi,ta,li-
Valv"nera de F T de LOZ!'<Cno ,,011 ~- .' t', '. .., L ~., b d 

• Ú. "'1 . "d (d' '1 de wc: 12:50 .. p~se as me,~s,ua.·es, con ca,rac- c:o, a :paorbx, ue '1 d,e ,-"Iclem: re e 
Lu'.:; Gil Tercero,. len o e la, 9 ter v:lta.1oo, a ,partir" cid 1 de enero 193'7. 
septie.r:nbre de 1936. Debe perclb"r la de 1939. ,Ca!bo dld R~gim':ento de Transmi
pens:on de. 12:50 Ves-etas . m:.nsua¡;e~, CO~' l· 'Cabo del Re,gimiento d'e In,rante>rÍa sicmes PedrOl Sanz N'a,vío, he-rÍ¿o ei día 
C1'ráccter Vl.t~j¡.C¡O, a partr.r lid 1 de 0<:-1 n.úmero 6~ Amós O:n.l".,ddlas, S"nz, he_ -6 1 d'e j'Uo:1,io c;Ie 193,7, siendo s·d,da,do. 
t'uJhn~ de 19.\· ,. .' .f .. ' ndo ei ,dla 16 d~ d¡,c,lembre d,e' 1938, Debe per,cj,bj'r la pens,:,ó.n de 12.50 pe-

ICabo de: RegImiento <le In a,nt-::r
1

<\ s'endo so:,da,d'O. Debe per.cib"r la, p,e'n- set<lJs me'ns'u,a,'es, cün 'ca,rác~er vita,'ido, 
rúme;o 30 D?n.el Be:er.a. L2ge, her.ld:o ' sión de 12,50 pese,t~s mensua.:esl, con . 

D b b a pa.rti,r -del 1 de jU!lo ,de 1937. 
el d·í::. 2. ~e enero de 1939. e e ~~rcI ~r I ,ra.rá.ct-eT vi,ta,'ieio, ;¡, pa1'tir <le!' ,1 de 
la -pCDS onG'e 12.50 .pesetas .me.j"ua¡.e,o. , ene,ro d\C ~939. 'Cabo de la. te,rcera 'bandera móvit 
CO:1 ca'rácter vitalicio, a partlr del 1 de d\! la Policía Anmada de Madrid !lb. 
febrero de 1939. Ca,bo ,del Re,gimiento d,e Infantería ll,uel Marcos Rail110S her:,do e'l diÍa 10 

Caoho del Regimi,e·nto -de InÍ3nter'a número 20 Este,ba:1, Orbegozo Una- d,~ a,!J.r¡'1 de. 1937. I)ebe percibir la pe'n
número 6 Francisco BeImonte MaTtín.. nué. herido el día 25 de marzo de s;'ón ,de 12,50 pesetas me.nsu"qes, du
herid" el do'a 28 de seIPt:':mbre de 193~. 10.18. üebe pé-',róbi,r la pensió'h de 12.$0 T<inte cinco años, a parti,r del .I de 

pe'setas mensua'es, ·con carácteT v:ta-",iendoso·dad'Ü. Debe percib'1' la pen- mayod-e 1937· 
Ecio, a pad:!!' del lde a,bd de 1'938. 

S'Ól1 de 12.50 ¡>e s-eta s mensuales. con ,Calbo d,e I'a Comail1,da·n,c'a de :a Po-
cadcter vita!i,c:o; a ¡pa,rti;r del 1 de 'Ca.bo de' se'~Ulndo T.e,rcio d'e La Le- Fcía A.rma,da d'e S;a,nta,noer Severino 
<Y:tuhre de 19.,8. - gión Fe·:ipe OrquÍn Aspas, herido e1 P~ña Ara.¡¡jo, herido el ,día: 10 de oc. 

Cabo dd Regimiento de Infante.ría día 18 de .didemhr:e,de 1937' ,s,iendo tubre de 1936, s:end'Ü guárdía, D-ebe 
,núm. 3'5 Enrique Cana>cedo' Cabana, solda,d'O. Debe p.er,c:br la p,ens,¡.on .de p.~l'ci,bir la pe'nsión de 12,-0 pesetas, 
beri,¿o el -día 11 de noviembre de 193K 12,50 pese~as men;sl1la,les, dUl!'ao,te cm- l'1enst:ales, ceo carácter vitalicio, a 
D~be perci.hir la pensió.n de 12.50 pe- I co años, a ¡pa,rtrr deL l' d¡ eil1e1'O pa,rt:.r le! 1 <le nov'i,emlre de IQ:¡6. . 
seta:s menwa'!es, <:0(1 carácter v:talkio" de 193.g, - . Cabo de milirias de, la segunda han. 
a: ¡>artir de¡ 1 de di>Ciem'bre de' 1938. Cabo -de' prim",r Te-rdo de La Le. dera de F. E. T. de Burgos Jo.sé ),fa. 

:ea,bo del Re~miento de Infantería l1'ión M'anl1elOtero Ag'/;, , herido el ~ia Pé~z Delg~l(\o. ned-do el día 27 de 
'número 31 And.rés C01l~O Boqude. he_ día 7 de ene,ro <le 1939. Debe pe'rcih:r . ene~o d 1939. Debe percibir la Pensión 
1'ido el d:a 5' de enero 'de 1938. Debe la· oen's:ón de 12. ~o p~,se1as mens'1.l"-' ,de - 12.50 pe~et~s mensuale.l,· conu. 
per.cibir laf'Cnsió,n de' I2.50 pesetas II'~. con rarárter vita,licio, a pa1'tir del ráct,er v:~a.Jicio, a parti.r del 1 de f~. 
~~ales, dlUrante doco años. a par. 1 <le febrero de 1930." .. . I breio de I939. . 
tir d~l de febrero de 1938, 1 ,Catbo die! ISitgunoo T~cio <le La Le- '(Continuará,) J' 



Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

V ÁRIAS ARMAS' 

Orden de San Hcrmcnegildo 

Su Excele=cia el Jefe eI'el Estado y 

Gene~a:ísimo de hs Ei"rcitos, de 
acuerdo co 1 lo ;Jl0p'lP'<t,) por 12 
As;¡mb:ea de la Rea: y :-¡,]:tar Orden 
de San Hermenegildo, se ha servido 
conceder las condecorac:ones y ven
ta'as eue se indicar:. al :personal de 
las d¡stin,;)s Armas y Cuenros oue 
fi\;ura en la relación, con la anti
güedad que a cada uno se le se-
fia:a. . 

rLACAS ' 

Estado Mayor General 

General de Brigada, activo, don 
Fern'l,ndo Barrón Ortiz, con anti-

· güedád de 21 de julio de 10,8. Cur-. 
1;6 la documentac.ióJ:J el Ministerio 
del Ejército. 

Estado Mayor 

Teniente co~onel, aét:vo, D. F"ran-
· cisco MClo:1to'O Torróntcqui, ron an
tiO'üedad de 23 :le diciemhre de HJ~8. 
Cursó la dor1Jmentación ei Estado 
Mayor del Ejé;cito. 

lnlanterla 

21 d~ diciembre de 1941 

Comandante, activo,' D. Manuel 
Sanz-Agero Gonzá:ez, con antigte
jad de 16 de agosto dé 1039. Cursó 
:.a docu:nent1ci6n la Sub:Dolpección 
de la segunda región. , 

Capit'Ín, activo, D. Antonio Mo· 
chón Corral, con ant'güedacl de 27 
:le ma\'o de 1939. Cursó la clocum-en
:acién ;a Subinspección de la "rime
ra re~ién. 

Capitá::., activo, D. Angel Ca~~J() 
\rgi'elles-Fernández, con antigLeclad 
le 23 de abri: de IQ38. Cursó la do
cumentación la Subinspección de 'la 
::;exta re-;ién. 

Capitá:l, activo, D. Ped~o Cantos 
,\vi:a, con antigüedad de '77 de mavo 
le 1030. Cursó la docúmentac;é.nh. 
Subir:r.;lpección de la segunda legión. 

Caballería 

Comandante, activo, D. Sehastián 
Pardini Piñol, con antié'i;ed~d de 22 

:le serot'embre de '1038 .. Cursó la do
cumentac'ón el Grupo de Regulares 
de Caba lIeda núm. 1. 

Comandante, activo, D.· Ram6n 
Ros 1fartínez, con antiqiied,d de 25 
de abril de 1037. Curs6 la docum!'r: .. 
taci6n la Subinspeccí6n de la cuar
ta T,eg~ón. 

Cañit1:n, retirado extraord'nar;o. 
don Filade:fo Rodrí~uez L6nez, con 
~ntiO'üedad de 27 de junio de 1034. 
Curs6 la documentaci6n la Subins
pecci6n de la primera regi6n. 

Sanidad 

Comal'nante méd'co, ;¡ctivo, don 
Teniente co'rone~, act:'\o, D. Joa- AP"erto Leiva De:O'ado, con antiqi'e

quín de Silva Rivera, COI:' antig-üe- dad de q de enero de 10.0(0. ('lTr~.ó 
dad de I4 de octubre de 1041. CUlSÓ l~ docu"l1e:1taci6n el Cuerpo. de Ejér-
la documentaci6n .la División .l,j¡Ú-,' CIto del GU2 darrama. . . 
ro 1'1. . Caritán de Sanidad Militar, acti-

Ten'ente coronel, activo, D. Je- vo'.~: LlTca5 Ram!rez.D~m:l:ca,.con 
sÍls Quereie:a Pavón, c'J<n antigüed~¿ ';JntlO'~edad de 30 ae .,un:o de 10.,'1. 
de '24 de iulio de·!04I. Cur~6 la dG- CU:-.~.,Ja. docllrne'l·.a~:6n el CUG;'O 

. , 1 M" . d' t::., de E'f'rrlto de Ga'·("J1. 
cumentac:on·e llllsteno el c.Jer- r" d S 'd" rl '1\1"" .• cito. . apItan e. a.:u ~ Il,¡ta;. Tt't.l-

Tenier.,te cOTonel, activo, D. Ra- rad~ extraord!D~n.?, D. IEvge110 R~IZ 
fael López Delg-aqo, con antigi.'edad I l\~u-'oz, con antH!l'erlad de .'0 de, .'u
de.' 10 de noviembre de IQ40. Cur~6: nlO de .IQWr C: urs6 ,la doc1J7'~l"taClón 
la documentación el' Regimiento de l~, Sublllspeccl6n de la pnmera re-
Infante:-ía IIll~m. ~s. glOn. 

Teniente .coronpl,. activo, D. José 
Alfaro Pá~amo, (on :lnti!!i.'edJd de 
9 de arrosto de 10(~. Curs6 la docu
m'entaci6n ia Sulnn'spección de la 
pri'Tlen re!iién. 

Teniente coronel, activo, D. Adol
fo Manso Rodríguez, con antig-i.'edad 
de 2 de ahril de 1041. Cursó la ¿ocu-

· m~~tac:,''ín el Regimiento de Infan
.tena npm. 30. 

Teniente coror,el, activo. D. A:l
tonio Sánchez de Nevra v Castro 
con ariti<'iiedad dI" 23' d!' . mavo d~ 
IJQ,R. Cur<6 la documentaci6n la 
Suhin<n~cción de la qu;nta rt''!ión. 

Coma'lrla:1te, activo. D. Pt'dro A~
V:H~Z: lorté,. con fll:.tig-iiedad de 12 
de arro<to de InA l. C'ursó la docu
tneT't~cir'n la Subinspección· de la 
t'ercera región. 

Farmacéutico 

Te.,'ent" .('orone), a'(t:·;o" n. E."í
lio Sa'1tos Ascarza, con ant'¡Tiiedad 
de 6 de iulio de rr.41I. Cur~ó b no
cumer:.tadán el Ministerio del Ejér
cito. 

. Vetuil1aria 

Veterin1r'o 'Prime-o, activo, don 
Arseriio J1Jar~ero v MO'~eno de Mon· 
rov, con antiO'i'edad de 28 ele ff''->rero 
~e I"~'). Cweó la doculT'entación el 
Cue~pq de 'Ejército del Guadarrama .. 

CRUCES 

Co"'a~da~te, ;l("t'VO. D. 'Alfo"eo 
Carda de Paso Hormigos, con anti-

D. O. núm. :zS6 

züedad de 2' de marzo de 1037. Cur
s6 la documentación el ~!iriisterio 
del Ejército. \ 

Inlantería 

Coma'ldante, activo, D. Segundo
Funes Funes, con antizüedad de 26 

de mayo de 1036. Cu~só la dOI umea
tación el Re:;im:ento de Infantería 
lúme~o 5. 

Comand:n:.te, activo, D. GuillermlF 
Veso:owski L.'j.}do, con anti,;i'edad 

de 18 de octuble ue 19~8. Cursó la 
locumentación el Alto Estado :\1.\-. 
) ar. ~ 

Co-nandante, act'vo, D. R;¡fael 
Torres :\brtínez,ron antiqi.i!'dad de 
') de f eh:-ero de 10:13. Cursó la dccu
"Oentac:on la Subinspecci9n de la 
~~rt:ma Tf~~ión. \ . 

Comar..da:1te. act'vo, D. D;o', is.io 
Gut;érrez Suárez, con antigiiedad de 
6 de d'ciemb~e de IQ~8. Curs6 13. do
rumentaci6n la' Escuela. de Estad!> 
Mavor. . 

Comandante, activo,' D. Ram6n 
Rive:-o Mira, con antiziiedad de 2.1 
de mavo de '10,1). Curs6 la documen
taciór.,' el Reg'im:ento de Infantería 
de montaña núm .. '1. 

Comandante". activo, D. Mat~ 
Palmer CIar, conantig-iiedad de 16 
de óctuhre de 1'1·,0. Curs6 la docu
mentaci6n la División de I.c.fantería 
número r. 

Comanda'1te, activo, D. RodoHo 
Chacel ROodrfzuez, con anti)!uedad 
de l1 de mayo de 10~5. Cursó la do
cumentaci6n la Divisi6n de Infan
tería m~m. 71. Queda rectificada er:. 
el sentido en Que' se indica la orden 
de 24 marzo de' '1936 (D. O.núme
ro 71). 

Capitán, activo; D. Julio L6pez 
Ria.rt, con antigi.'edad de 16 de mar
zo de IQ,8. Cu~s6 la documentaci6n 
el Re3'imiento de Infantería núme-
ro 44; . 

Capitá'r.', activo, D. Juan Torres 
.Ve:asco, con antigiiec1ad de .,0 de di
cirmbre de 1040. Curs6 la documen
tar.ión la Zona 'de Rec:utamien!o nú
mero 22. 

Capit:ín,a.ctivo, D. Pedro Artieda . 
Expósito, CO:l antigi.'edad de 1, .de· 
d'ciembre de 1030. Curs6 la docu
menta.c'6n el Regimiento de Infante-
ría n'<:"1. 25. • 

Cap:tán provisio"al,_ activo, don 
Cavetano T iménez S<Ínchez, con an_' 
ti'!üed~d de , de 'd'c'emhre de IO.(O. 

lursó la docümer..taci6n la Capitanía 
General de la octava r·€zión. 

C3Joitán provisional, activ'o, don 
Santos García ·A!varez, con antil"iie
dad de , de dicie'Tlhre de 1010. Cur
<6 ·la doru'Tlentaci6n el Regimiento 
de Infantería nÍlm. ;25. ' 

C:¡¡'1itán prov;sional, act:vo. don 
An~el Amado Rod~íO'uez. coc, anti
"'ii~d;¡dde 5 de d:ciemnre dI' 1040. 
Cursó la documentación el Gru;Jo de 
Re"'u:;'nes de lnfantl'"ía nl~m. 9. 

Ca,nitán nrrn·'.'')naJ, act:vo,' don 
Manuel Grille Cantero, con antigüe-
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-dad' de 5 de did~mbre ele [940. Cur
.só la documenta _.ón el RegImiento 
de lnldllt<!lIa Lúm. 42 • 

Ca.pitán provisIOnal, activo, don 
Julio Lozano Gonzá:ez, con antigüe
dad' de 5 de diciembre de '1940. Cur
só la documentación el Regiriüento 
-<le Infantería núm. 28 .. 

Capitán .prov:s:onal, act:vo, don 
Laureano Ledesma Santos, con ar:,ti
güedad dé 5 de diciembre de 1940. 
Cursó la documentac:ón la Zona de 
Reclutamiento núm. 39· 

Teniente activo, D. José Rodrí
guez Rod:'¡guez, con antigtedad de 
lJ;: de diciembre de )(;40. Cu~só la 
-<lo~umentación la División r.,ún:. 01. 

Teniente. activo, D. J uan Ten.r~l
ro S"verlo, con anlIguedad de 5 de 
diciemhre de 194". Cursó :a' docu
mentaCIón el Regimiento de Infan
tería nílm. 35· 

Teú'ente, activo, D. V:rgiliú Ea
nega.s Ga lIe';"o,. con antigi'edad de 5 
de diciemhre de I940 .. Cursó la do
,cumentac;ón el Cuerpo de Ejército 
del l\l aestrazgo. 

Ten;ente, activo, D. Ale:andro La
mas Rodrí;uez, con antigtedad de 
(8 de ago<to ·de 194'1. Curs6 la rlo
cumentación el Regimiento de In
fantería r:,úm. 25. / 

Teniente, activo, D. Bernardino 
Latie~ui Gastón, con antigüedad de 
5 de diciembre de 1940.- Cursó la.do
curnentación el Centro de Rec1u'ta
miento, Mo,vilización y Reserva Ij.Ú-

• 'mero 22. 
Tenier:,te, activo, D. Anton:~ Gu

tiérrez O:iva; con antigüedad de 18 
·de 'agosto de 1041. Cursó la docu
mentación el Grupo de ReO"ulares de 
Infantería Mel:lla. b 

Teniente. activo, D: Manuel N'o
ga1es Go·nzález, con ant:güedad de 
18 de arrO'ito de 10M: Cursó la docu

'mentación el batallór:, de Illfantería 
del Ministerio del Ejército. 

C abailerí.¡ 

Capitán, activo. D. Sa1vaoor Min
gorance' Salas, con antigüedad de 5 

,de :u1:o de 10,q. Cursó la nocumen
tación el Centro de Reclutam:ento, 
Movilización y Res<!rva núm. 14. 
.' C.apitán, :activo, D. Miguel -Carda 
qrtlz, con anti~üedad de 1·2 de ~e'p
tle~nre de Iq~6. Cursó la documer, .. 
taclón el Depósito de Sementales de 
la sexta Zona Pecuaria. 

. Capitán, activo, D. Francisco del 
, ~ío. Verdu"o, con antigüedad de'26 de 

¡umo de '1041. Cursó la documenta
'ción el segundo Depósito de Semen
'tales. 

Artillería 

~omand;lDte, activo; D. Fr:1l1cisco 
Unarte r>.fa rtír." con antigüedad de 
[3 de ahril de 10.". Cursó la docu

-mentación el Regimi"ento de Artille-
·ría IlIÍm. 71. , 

:u de diciembre de [94[ 

Sanidad ,Comandante,' activo, D. Pedro 
Leyva Huidobrb, con antigüedad de 
25 de febrero de 1939. Cursó la do- Comandante médico, aC't:vo, don 
CUJmentación la Capitanía General de Rarniro Lisastegui, U :e¡:ia, con anti* 
la s·egunda región. g-üedad de 21 de octubre' d~ /Q38, 

Comandar:,te, activo, D. Emilio Curs:5 la documentación la Jefatura 
Ru;z Mateo, con antigüedad de 19 Saniiaria del Cuerpu de Ejér--' ;,0 Mv 
de a :;osto oe HH9. Cu rsó la docu- rro ~uí. ' 
mentación el Ministerio del Aire. Cap táa de Sanidad, activo, don 

Comandante, activo, D. Gonza:o José Se~ma ~13rtínpz, con ar.,tig-iie" 
García de B;anes y Pach"eco; con an- ¡ dad de ; de julio de 1939· Cursó la 
ti:;üe¡lad de 6 de marzo de 1036. Cur- d8cument3.ción el Cuerpo de Ejérci
só la cocumentación la segunda Bri- to de Urge!. 

Farmacéutico gada de Art:llería de la segur:,da.re
~ión. 

Ca-pitin, activo, D. Miguel Gue- ," I 

r~e:o Moreno. con antigüedad de 5 ComandaTlte, activo, D. Pedro Cal
de di:iembre de Iqo. Cursó la cocu- vo ~lu;;cz-Torrelos, con ant~güerlad 
mentaclón la Sub:nspección de la I de 22 de r;a'io de :1033. ~urso la n,o
tercera re:;ión~ I CUl'Uentaclon el Mmlsteno del Ejer-

Capitán; activo, D, Manuel Orte- cite. . 
:;a, López, coa ~nt:i!"üedad de 5 de' Mutilados de Guerra por la Patria 
'ul:o de '11139. Curso la documenta- ' 
ciór:, el Re:;im:ento de Anillnia nú- Ca:Jit-'in D.' Ricardo Soto Sái:1Z, 
mero .I~.. , . con anti"i'ecad {le.)_ de sept;embre 

,Cap:ta::> retlT:I?o' extra_ordmar:o, . de 103.1.' Cursó la' documentación la 
daD: ~nrl~ue RublO Larran;¡'7a, con Dirección .de l\lutilados de Guerra.' 
:lnu'!uedad de 1,4 de a~osto de 1038. 
Cursó la documentación :a Subins-
pecc:ón de la se;;ta' región. ' 

¡r.-geni eroS 

Teniente coroGel, activo, D. Anto
Dio Guerend'a:n Po;:te, con' allt¡,~üe
dad' de 12 de enéro de I¡¡JO. Cursó la 
documentación el Ministe.:o del 
Al~e . 

Comandante, activo, ·D. Vir:f"nte 
Bla;lco Olleta, con antigüedad de 27 
de a"beto de 1041. Cursó la docu
rnentaciún la Academia de In{{enie
ros. 

Guardia Civil 

Com:¡ndan,<e, activo, D. Erluardo 
Marcilla Carda. con antiqi;edad de 
21 de fenrero de '1~17, Cursó la do-
cumen<ac'ón el 10 Tercio. ' 

Oficinas Militares 

Ofic:al 5e~undo, activo, D. José 
Verde'o Garda, eOIl antig-üedad de 
4 de mayo de 1941. Cur!'ó la docu
mentación el Ministerio del·Ejército.., 

Armada 

Cuerpo General 

Capitán de fra,"ata, activo, don 
Franci,.co Núñez Rodríguez, con an
ti'YQed;¡d de ~o de noviembre de 10.16• 
CU7,Ó la docUmentación el Ministerio 
de Marina. / 

Cao:t'Ín de' corbeta, activo, don 
Fernando Salís· v Núñez de Prado, 
co-a anti"üedad de 1; de octuhre de 
1;'40. Cursó la docu~entación el Mi· 
nIsterio de Marir:,a .. 

Com o ndl1te se'Yurda Sección ac-
t:vo, D., JU3n Ma,c:lla de T~ruel Sanidad 
Moctezuma, con ant',fedad ne 13 de'l . 
'oct~?re de I,O~~. Cu,só la documen-' Oficia,¡ tercero, activo, D. Antonlo 
tanon. la se::;t:ma Comandancia de Casa: S l b:o, con antigüedad de 9 de 
Carabm;ros., '. . . seot:embre d·e 1936. Cursó la dor:u-

Ca.p:t~'l, actIvo, D. Alfr·edo Ma- mentación el Ministerio de Marina. 
ce:ros Mare:ns, con antiqüdad de ' 
30 de iulio de JI·jO. Cursó la dc,:u- Oficinas 
mentacién el 14 Tercio. 

Teniente, act'vo, D. 
Molano, con antigi;edad 
viem bre de ¡C'40. Cursó 
tac;ón el 1'1 Tercio. 

José RUhio 
de2~ de no
la. documer: .. 

Ten'ente, activo, D. Na,rciso To
rrado Luis', con ant:Rtedad de q de 
('nero de IOn. ,Cursó la documenta
Ción el 10 Tercio. 

¡ ntendenda 

Carpitán ¡provisio·nal D. Perfecto 
Camarza"a Peña, con antiRüedad de 
~ d'" d:c:e'TIbre de 1940. Cursó la do
cumentaciórJ, el Cuerpo de Ejército 
de Navarra. ' 

Ofici:::l :primero, act:vo, D. José 
María Olert Amador, con anti~üe· 
~dad de 16 de ·diciembre de 1036. Cur
só la documentación el Ministerio de 
Marir:iíl. 

Aviación 

Ten:ente coronel, activo. D. Joscl 
':;omá Ordufa. con 'antigüedad de 23 
de mayo de '1036. Cursó la documen
ta,ción el Ministerio del Aire. 

Capitón provisign.a1, aet:vo, don 
Pedro S~nchez Fernár:.rlez, con anti
güedad de 18 de ag-osto de 1041. Cur
só la documentación el Ministerio 
del Aire. 
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Téniente, act:vo, D. Severino Gar
da Vi~u<::ra< con antigüedad de 18 
de.agosto de 1941. Cursó la docu
mentaClcn la primera re¡:i,,!'l aélea. 

GRANDES CRUCE'S PENSroNAn",~ r. n N 
2.500 PESETAS ANUALES, PREVIA DEDUC
eraN DE LAS, C,~NTIDADES PERCIBIDAS 
POR PENSION DE PLACA, DESDE LA. FECHA 
DEL COBRO Df) ESTA NUEVA CONCESION 

E.ST¡.WO MAYOR GENERAL 

Armada 

Sanidad • 
General. ifeserva, D. Nicolás Rubio 

ArgüelIes ~ .Sal:edo, COn' arrtigüeda,d 
de 4, de dICIembre de 1940, a partir 
del 1 de enero de 1941. Cursó la do
cumentación el Ministerio de Marina. 

PLACAS Pf'l1SrONADAS CON 1.200 PESE
TAS ANUALlS, PREVIA DEDUCCION DE LAS 
CANTIDADES PERCIBIDAS POR PENSION 
DE CRUZ. DESDE LA FECHA DEL COBRO DE 

ESTA NUl:JVA CONCESION 

Infantería 

Armada 

blte1UIencia 

Coronel, a·ctivo, D. Jo-sé María Hur~ 
tado y Conesa, con antigüedad de 13 
de octubre de 1938, a partir del 1 de 
noviembre de 1938 . .cursó la' docu
mentadónelMinisterio de 'Marina. 

CRUCES PENSIONADAS CON 600 PESETAS 
ANUALES 

Estado Mayor 

Coronel, activo, b. José M~ría L6-
pez Valencia, con antigüedad (le 14 
d~ mayo de 1941, a partirae1 1 de 
junio de 1941. Cursó la documenta
ción el Gobi·erno Militar de Cádiz. 

IIxtantería 

Teniente coronel,activo, D. Angel 
Sanz Vinag.eras, coJ. antigüedad de 30 
de marzo de 1938, a ¡partir del 1 de 
abril de 1938. Cursó la dbcumentación 
el Grupo de Regulares de Tetu¡í.n nú-
mero l. • 

Teniente coronel, .activo, D. Anto
nio Cajera Paniagua, con antigüedad 
de 19 de se,ptiembre de 1939, a partir 
del 1 de octubre de 1939. Cunó la do
cu:ment.ación la Inspección de Fuer
zas Jalifianas. Queda rectificad,a en 

. Teniente c~<fOne1, ~ctivo, D. Fran- el sentido en que :s-e indica 1~ orden 
CISCO, NIeto Mendoza, cOn antigüedad de21 de mayo de 1940 (D. O. núme
de 12 de enero de 1939, a .partir del ro 120). 
1 de febrero de 1939. Cursó ,la docu- . Teniente coronel, activo, ,.Do' J 00-
m.entación el Regimiento de Infan- quín de Silva Rivera, con antigüe
tería núm. 33. Queda rectificada en ded de 14 de octubre de 1939, a par
el sentido eJ. que se indica .la orden tir del 1 de ,noviembre de 1939. Cur
de 24 de octubre de 1941 (D. O. nú- só la documentación la yrvi~ión nú-
mero 249). . 1 mero II. 

Comandante, activo, D. Octa~io CO,man-dante, 'activo, D. F:if~.ando 
Rancaño Gonzá1ez, con antigÜeda-d I Melendez Urrechu, con a.ntJg~ed;¡.d 
de 3 de .febrero de 1941, apartiif del de 14 d~ marzo de 1941; a 'PaI'tlr del 
1 -de marzo de 1941. .cursó la docu- 1 ,d~ abnlde ~941. Cu;-s.o la. documen
ment~ción el Cuerp~ de Ejérdto de taClón el GobIerno .Mllltar de Al~va. 
Arag6n. ' :: .. ';1"\ ~oman.dante, actlVo, .D.: FranC1SCO 

, "0
11 Gomez Ranero, con anüguedald de 17 

IngenierQs "._..::.:::lLA de' octubre .de' 1939, a va,rtir del 1 de 
noviembre de 19'9. Gursó la docu-

Coronel, activo, D. Florentino Ca- mentación el Gobierno Militar de A1-
na1es González, con antigüedad de bacete. 
21 ·de enero de 1941, a partir del 1 de C~I1}itá~, activo, I? .Jerónimo Es
febrNo de 1941. Cursó la documen- teban DIaz,' con antIQ'.ueda-d de 9 de 
tación -la Comandancia de Fortifica- aQ'os·to de 1937, a .parbrde1 1 de sep
clones y Obras de la sexta región. I tiembre de 1937 . .cur-s6 ·la documen-

Coron!'l escala complementaria tacíón la Subinspección d.e batallones 
-don Juan' Gua5ch Muñoz, con anti~ I Discip15narios oe la séptIma y_octa-
güedad de 27 de o'ctubre de 1940, a,' va reglOnes. • 
panir del 1 de nov:embre 'de 1940. Caballena 
Cu·rsó la documentaóón la Coman
dancia de Fortificaciones y Obras de 
la sexta región. Queda rectificada en 
el sentido en que se indic'a la orden 
de 9 de julio de 194ItC. O. núme
ro .158). 

Artillerla 

Capitán, activo, 'C. A1ei and·ro Her
¡nindez Sánchez, con antigüeda.d. de 
18 .de agosto.de 1937, a'pártir del 1 de 
septiembre -de 1937. Cursó la docu
menta-ión la pr:.mer,a Briga,dade Ca
ballería. Queda rectificada en el sen
tido en que s·e i 1di ra la orelen de 6 
de mayo de 1939, (B. '0. núm. 130) . 

.coronel, activo, D. José Sánchez Ingenieros 
GMda, con antigüedad dt' 27 de ma-
yo de 1940, a partir de; r de junio Teniente :coronel, activo, D. F er
de '~940; 'C:~rsóla¿oéúnicntación la I nando .C~:m1)OS, Lópei' Montenegro, 
SublUSlp<€cClon'de la' .segunda regI6n. con antJguedad'de' '2sde npviem,bre 

de 1940, a 'Partk d€l 1 de diciembre
de' 1940. Cur-só la documentación la 
Subinspección de la &exta región.' 

Guardia Civil 
·-·~\~~tfe~i"-;;;)-;· "?~':'::::;'1 'i'';''~-'''~ lti~.~~~:;;;!7!~ 

üllpitán: activo, - D. ,Fernando An
guita Golomo, ton 'antigüe-dad de 21 
de enero de 1941, a pa.rtir del 1 de 
febrero de 1941. Cursó la documen-
tación 1'1 cuarto Tercio. ,. 

'Capitán segunda Se.cción, activo, 
don J oséCaídona Riera, con anti
güedad de 29 de julio de 1938, a par
tÍr del 1 de agosto de 1938. Cursó
la documentación la 61 Comandan-.' 
cia. ¡; 

Sanidad 
¡;1I0í l~ ~'Y ~~~, t,·:Z\ ~:-''''"r! i';:;;~"; r;~' 

T·enÍente coronel médico,. activo, 
don Antonio ·Muñoz Zua·ra, con an
tigüeda.d de 22 de ·enero de 1938, a 
partir del 1 de febre·ro de H)38. Cur-
56 ,la documentación la Jefatura de 
Sanidad del Cuerpo de Ejército d:el 
Guadarrama. 

Comanda.n1e médico, activo, don 
Marcelo ,Berbiela Ta'bar;con antigüe-' 
da.d de 13 ,de 'enero de 1938, a parti,r 
del 1 de' febrero de 1938. CursD la 
documentación el Mill'ister:Qd,~l Ejér
cito. Queda rectificada en el sentido 
en Que se i ,·di'ca la orden de :2 1 de 
noviembre de 1941 (D. O. núm. 269). 

Capitán S., activo, D. Antonio Blan_ 
co Ba!Iragán, con antigüedad de ·7 de 
·agos·to de 1940, apa,rtir del 1 de 
se'ptiembre de 1940. Cu'r-só la do,cu-' 
mentación-la Jefatura de Sanidad Mi
litar del Cuerpo de Ejército del Maes
trazgo, 

Farmacéutico 

Sub'ins¡pectolf de :primera, activo, 
.don José Mazón de la HerraÍlz, con 
antigüe-dad de 19 de septiembre a·e 
1940, a par\ir del 1 de octubre de 1940. 
Cursó la documentación la Capitanía 
General de la segund,a !l"~gi6n. 

Veterinaria 

Veterina,rio mayor, activ~, D. 'Ar-
5enio Juarrero y Moreno de)Jonroy, 
con antigüedad de 28 de febrero de 
1938', ,a partir del 1 de marzo de 1938. 
Cursó la documentación el Cue'rpo de 
Eiército ,del Gua,darra,ma. Queda réc
tilicada en 'e,l senti,do en que s·e in
d'ca la orden ,de 11 de jUilio de 1940 
(D. O. mim.' 160). 

Suhins,-·e".tor de iSeQ'unda, activo, 
don F,rancis:-oLó:pez Cobas, con an
tigüedad des de junio de 1939, a pa'l"
tir de 1 ·d·e julio de 1939. Cursó la. 
documentación la' Academia de Sa:
nidad Miiitar. 

Jfutildos de (;uerra por ,la Patria \ 

. Ca1)i~án, C'. Esteball Rodríguez 
%h-hez, con oanti!!üedad .d.e 1zde 
ahril .de 1940, a partir del 1 de 'mayo, 
d:e 1940: Cu,~sÓ,la do:vIÍl~ntaci6n.l'a;, 
D;['e.cción Gener'a1 d·e Muti~ado.'l.,'", 

~ ,J '~; ,y.'" 
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Oji~inas Militares 

Oñcial 'Primero, activo" D. Juan' 
Criado de la Montaña, con antigüe
dad de 5 de julio, ·de 1941, a pa-rtir 
-del 1 de agosto de '1941. Cursó la do
cumentación el Ministerio del' Ejér
cito. 

timos a partir del 1 de enero de 1940, 
hasta el 24 de octubre-de_ 1941, fecha 
de su fallecimiento. 

Comandante, retirado, ,D. Jo-sé La~ 
bat Calvo, con antigüedad de 8 de 
julio' de 1939. A percibir po,r la Di
n~cción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, a 'partir del 1 qe agosto 
de 1939. Cursó la.do'cumentación el 
Gobierno Milita,r de Santander. Que
da rectifica,da en el s,entido en que se 
indica la orden de 8 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 32). 

Armada 

Artillerl. 

-Coronel, activo, D. Benjamín Ló
pez Lefebre, con anti,güedad de 20 de 
julio ,de 1939, a partIr del 1 de agos" 
to de 1939. Curtió la documentación 
e'l Mini~terio de Marina. 

'Aviación 

Coronel,' activo, D. Julián Rubio 
López, con antigüedad de '18 de abril 
de 1938, a :partir del 1 de mayo de 
1938. Cursó la documentaCión el Mi
nisterio del Aire. 

Comandante, activo, D. Eugenio 
d,e Frutos Dieste,con antigüedad de 
7 de julio de 1938, a partir ¿"I 1 de 
agosto de 1938. Cu,rsó la documenta
ción la cúarta región aérea, Pirineos. 

Capitán, retirado '-extraordinario, 
don Filadelfia Rodríguez López, con 
antigüedad de 2 de febre·ro de 1940 .. 
A percibir por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, a par
tir del 1 de marzo de 1940. Cursó la 
documentación la Subin6pección de la 
primera r,egión,_, 
~~;:,' . 

- Ingenieros 

Capitán, retirado, D. Juan Gómez 
Alvarez, .con antigüedad de 15 de oc
tubre de 1938. A percibir por la De
Jecración de Hacienda de Sevilla, a 
pa~ür del 1 de noviembre de 1938. 
Cursó la do'cumentación la Subinspec
ción de la segunda región. 

Personal retirado' Con arreglo a los 
decretos de 25 y 29 de abril de 1931, '. 
convertidos ,en ley de 16 de septiem
bre del mismoalio (C. L. núm. 699), 

retirados ordinarios y en reserva 

PLACAS PENSIONADAS CON 1.:'00 PE,SETAS 
ANUALES, PREVIA DEDUCCION DE LAS 
CANTIDADES PERCIBIDAS PÓR PENSION 
DE CRUZ, DESD~LA FECHA DEL COBRO 

DE ESTA NUEVA CONCESION 

lnlanterla 

Teniente' co,rone1, retirado, C. Al
fredo Alfonso Vive,ro, con antigüedad 
de 20 de agosto de 19'37. A percibir 
por la ,Delegacién de Hadenda de 
La Coruña, a partir d~l 1 de septi,em
bre de 1937. Cursó la docúmentaci6n 
la Subinspección de la octava región. 
Qu'eda rectifi~ada en el sentido en que 
se indira la orden de 21 d.e noviem
bre último{D. O. núm. 269). 

,Capitán, retirado ext'raordinario, 
don Enrique Biarge Tena con anti
güeda.d de 8 de abril de 1940. A per
cibir por la Delegación de Haci{'nda 
de Za'ragoza, ,a pa,rtir del 1 de mayo 
de 1940. Cursó la documentación la 
-Subinspección de la quinta región. 

'Capitá1)- de corbeta, retiraoo ex
traord¿nario, D. Jesú-s Cornejo Car
vajal,con antigüedad de 18 de junio 
de 1941. A percibir por la Dirección 
Genera,} de la Deuda y Clases Pa
·s.ivasa ¡partir del 1 de julio de 1941. 
Curs6 -la d()cumentación el Ministe
rio de Marina. Queda rectificada en 
el 'seMido ,00 q,u,e se .in-d,i,ca ,la orden 
de 21 de noviembre úhimo (D. O: nú
mero 26g). 

'CRUCES PENSIONADAS CON 600 PESETAS 
ANUALES 

Infantería 

Tenientle, IeIt~ra·do extra,ordina,rf.tO, 
don Francisco Morón Peña, co:! 
a,núo-üe-dad de 8 de octubre d'e 1939, 
A :p~rcilbir ¡por la D.elegación de Ha
ci'enda de Mála,ga, a partir del l' de 
noviembre -de 1939. Cursó la d,o·en
me'ntadón la oSubinspe<:dán de ,la. se
gunda ,r,egi,Ón. 

A peI1cibir p»r la Delegación de Ha
cien,da de ·L.aragoz3'-, a partir del I da 
di'CÍembre -de 1937. Cur-só la docu
mentación la: S-t;binspección de 1:1 
quinta reg,:'Ón. "" .. 

Teniente, reti:rado extra,ordLllano, 
don Ernesto García Alema:¡y, col). 
antigüedad de 16 de junio de 1938, 
A ,percibir por .la Delegación de Ha, 
cie'nda de Va:encia, a partir del 1 de 
julio de 1938. Cursó la documenta
ción la Subins,pección de la tercera r~ 
gión.Queda rectificada en 'el senti,do 
en que se indka,-la orden de 13 de 
diciembJ1e de 1940 (D. O. núm. 285). 

Teniente, ,retirado, D. Miguel Mo
ra Martínez, con antigüedad de 28 del 
a,gosto de 1937. A ¡percibir por la De
lecr3ci6n ,de Haci,enda d'e Zaragoza, 
a part:~ del 1 de septiembre de 1937. 
Cursó la documentación ¡a. Subins
pección de :la quinta regLón, 

Artillerla 

Capitán, re1Í'rado extraordi'narlo" 
don José Oliva de Su el ves, con 
antigüedad de 27 de &e,pt:embre de 
1940, A reroibir por Ji3 Delegación 
de Ha'c:e,n,da de Bale3tI'e's, a partir 
del 1 de octubre de 1940. Cursó la 
do'cumentación la Subinspección dt 
la cuarta :región. 

Madrid, 9 de dkiembre d~ '194i. 

VARELA 

PERSONAL CIVIL 

, Pensiones 
~-~'_~¿""-,!"'{""rp"'li€""ti .. >'lN-·~"". "'", ~~t.~,! ... ,.~,~~ 

Por la Presidencia de este ConS6' 
jo' Supremo, s'e dice con esta f~cha 
a 'la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasi.vas 10 sigu:ente: 
. IIEste Consejo' Supremo, 'en vir
tud d~ las facultades que le CO:1f.e

roen las leyes de 13 de e!:lero de, 1004 
Y 5 ,de septiembre de !1939 , (DIARIO 
OFICIAL illúm. 1, anexo), ha declara
do con derecho a pensión y mesa" 
das de ¡;ulpervive,ncia, i3 los com
prendido:; en la unida relación que 
f'mpieza COIl, coña Celia PérE'z' S(I
rra!y termina con doña Clotilde Ar
g-üello Martínez, cuyos haberes ¡pa-
sivos se les satisfarán! en' la forma 
q'ue ,lSe ¡expresa -én dicha relación 
mientras cons'eTven la' ?ptitud legal 
para ,e.1 ¡percibo, Las mesadas de ~u" 
pervivencia se conceden por una 
sola vez,,, 

Caballería 

-Comandante; retirado' extraordina
rio, fallecido, D. J06é Arias Berg.es, 
Con antigüeda.d de' 31 de diciembre 
de 1939. A !percibi'r por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
,vas,a p.artirdel 1 de enero de 1940. 
CUTsóla documentación la Subinspec
dónde la primera región. La pensión 
deberán percibida sus herederos legf-

,Tenien~e, ,ret¡::rado, D. José Govea 
León oon antigüedad de 30 de no
viembre de 1938. A crJe-rcibir por 'la 
Delea-ación de Haóenda de Santa 
Cru~ ~ de Tenerlife, a" partir del 1 de 
diciembre de 1938. CursÓ. la docu
men<la,ción la; SubÍillsreodón, de Ca
naríalS. 

Lo Que de 'orden .'del Excmo,. S'e~ 
ñor General Presidente, manifie,to' 
a V. E. para sr,!, Fonocimiento y\de
más efectos. 

Caballer:ía 
.) 

_T,~1~te, -r,rt':Ta,d~ extra.ordina,rio, 
don Julio Fernández A1var,ez, con 
antigüedad de 1 de diciembre de 1937. 

- Dios -guarde a:Y.' K ID-¡;,chos año", 
Madrid, "28 .de noviembre de 19.41. 

El .General SeCIetario, .. 1uaIt.H,,'.' 
rT~ra. 

Excmo. Sr ...... 
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ParenlUco Arma. eller\,<, o· Unl· 

NOllBRES DE LOS L"ITERESADOS con los dad a que' pC"rtC'nCClad CLASES Y NO~B~ES DE LOS CAUSA~TES 
c:au)ante. . los c:~usantel 

Doña CE'!ia Pérez Sena .••..•.......•.•.• Huérfa:l:l .. E. !lf. G. . ........ Teniente Gene~al D. Francisco Pérez Clemen!~. 
Doña Juana Bosch Roca ................ \ lclero ........ lclrm .................. Ge:1era: de lingada D. Juan Bcsch Domenge' 
Doña-Marganta' González GOnZález.¡, loem ........ Infantería ........... ITen ente coro:lel D. Tomás 'González Cebnán. 

Doña Carmen Cogolludo Ca,als •..... . 
Doña Elena Cogo!lu'io Casal" ........ ¡Huérfanas .. ldem .................. ,Com"andante D. Jdián Cagolludo Sanz ......... .. 

Do~a :'laría LU,:S~ CO~Ol1udO ~asaIS., ' .• , ' , . !. I 

Do~a 1~3b~l Tg:e;13" .. \ db.nue~a ....... \Hu~.fana .... I~em .................. Coma;d3nte D. Ramón Iglesias Burgos 
Do?a ),Iarra A Jo r erez .................. ldcm · ...... ·IIoem .................. /C<111:'"-n D. Esteban A.rjÓ Pé:ez Fraguas ...... .. 
Dona Rosa P'c6 Pu:g ..................... loem .... ···.IIdem .................. Cap:tán D. Jo·sé Picó Se:va ........................ ', 
Doña Ernrna lhnes!er Sallet .... ' ..... , ldem ..... ' .. .-'\rt lIerh ............ C~.jl¡táB D. Pomi:ev:l Ballester Serrano ......... .. 
Doña ;\Iaría :'Ifa~!í Gon7á:ez Alvaro. ldem ........ G. C:vi; ............ Ca:¡:¡án D. ]ul!o :\lartí' )'lont~va .................. .. 
Do~a Dolores .~h·arez Elo~'o ·· .. · .... 1 ¡¿cm ........ Inf.lnter:a ........... 'J e~.e~te D. FrJncisco. :\maro i\lvarez-Hernánde. 
Do~a C(lncepc~on G:an Irureta ...... ldem ....... I~em ................. ,-r:e:1;ente D. Ped~9'. Gnn 11arca ..... ; .............. " 
Dona Paula Garque Centol ............ !ldem ........ laem .................. 1 eo:ente D. FaU03t:no Garque Andles ... , ....... " 

Doña Franci~('a Escales Seg-uÍ .... .. 
Doña :'Ilaria del ),l:lagro Escales Se· Huérfanas •• Artillería ............ Téniente D. Eugenio 'E$cales Jaime ' ............. . 

guí ............................................ .. 

Doña Tomasa VaHe Fis!lc ............. Huérfana ••• G. Civil .... v ........ Ten:ente D. Vicente Valle Garda ............... .. 

Doiía Maria La Cruz Valencia •••••• Huérfanas .. O. M ................. Oficial tercero D. Fra,nisco La Cruz Jiménez J 
Doña Fellsa La Cruz ValenCIa ...... k 

Doña Rosa Almela Con esa ......... :.. Id 1 f t • ),1" d d ' • . •. '.', Doña Isabel Almela Con esa ......... ,... em ........ ,¡¡ ao ena ........... - USlCO e segun a D. Jaime A.rmela ROVlf3 , 

Doña Josefa Arenosa Rodríguez ...... Huérfana ••• Armada .............. Artillero D. José A~e:losa Sixto .................. .. 

Doña María de los Angeles Pinillos . " . ~'. I 
Esteban ..................................... V·uda ........ Art¡]lena ............. ~r·nel D. Lmo Sáenz de Ce:Jzano y Fernánder, 

Doña María de los Angeles :'lonlau ~,Te:1iente, ,colO~el D. FranCISCo' Javier ~loragué:~ 
l!0mar ....................... :: .............. Idem ....... : Inf~nteTla ........... y ,de ~Ianz"ncs .: ........... : ... : .... : ................... "1 

Dona Dolores Ca<tro ;\fllllOZ ......... Jdcm. ....... G. C.vLl ............ TenIente D. Franc:,co RUIZ RUlz .................. '1 

Doña Dorotea Alonso Diez ............ Ioem .. ;.Oo. Jdem .................. S~gunllo tén'('nte D. Dimas de Hoy') Redo ''''1 
Doña A:ltonia Calv!'nte Guerrero ... ¡dcm ....... Idem .................. Segundo teniente D. Jo,é Salas AI"oba ....... .. 
Do~a Josefa Carda Maní ...... : ........ Idem' ........ 1 Infantería· )'1arin;¡ S<:,gllnd.o ten·ente.)J,. EllliliqCalindo 'Garda ... . 
Do~a Consuelo E,corcel B.atlhna ... Idpm ........ Infanter'a ........... Suho[¡:lal D. G~lllel'~lo Relgosa Brea ........... ¡ 
Dona Carmen Alvarez ~la!l ............ ¡Iupm .......... G. CIVIl ............ Sa~ge:lto D. Jase Omz Abad .......................... ! 
Do~a M~ría Beltrán Ri!}ual ............ ¡Iclf'm ...... : •. Irlem ................. Sargento D. Rafae.l )'fayan~ ROca .................. t 
Dona RIta' Albors Selles ............... ldem ......... ldem .................. Sargento D .. Fra,ncl5co Ferrandlz Trenzano ...... ¡ 

.Doña María de Loreto Paccini Val, , 

Caballer:a Comandante D. Francisco N~neti Chin,chón 
dina' ........................................... Td~ ....... .. 

Doña !lIaría de los Angeles Escaledo Hija natural 
Prieto ....................................... . 

Doña Mercedes Alemani Andreu ..... Viuda ........ Infantería ... : ....... Teniente D. Ofelio Losada G6mez ................. . 

Doña 2\faría Hernández de Castro y 
~onzále~ ..................... : ............... ,id.e~ ...••.••. I:1t.!',n?!'.r:.cia ........ ,¡CoToriel D. Enriq1!e L,agasca .del Castillo ...... :. 

Dona Elvn .. Sánchez Lavano ......... H"e.fana ... In\,II.d:J> ........... COTO:1el D. AntonIO Sanchez Fernández ......... . 
Doña Ascensión BouilJón ~Utrilla .... ¡VIuda ........ G. Civil ; ............ /Ten¡ente coronel D. Salvador Gómez Fuentes .. , 
Doña Maria Luisa González Valdés. ),ladre ........ de . D· Angd. Ignacio. Fé1:x y José 1Iendez Gonzá. 

l~z Valdés ...................................................... . 
Doña Matilde Valero Alcin!l. ......... f 
Doña Carmen Valero Alctna .•••••••. Huérfanos •• Infantería ....... 1 .••... Comandante D. Gu:llermo Válero Peíialba .......... " 
D. Juan Valero Aleina ...... : ......... .. 

Doña Marta Rosa Muñoz Avila ...... Viuda San:dad ............. Comandante médico D. Manuel Torrecillas Ca· 
rnón ............................................................ . 
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CITA 

'¡Óft anual I Gobierno :r.Wi· 
ltESlnnlClI. DE LOS INTERESADOS 

ue le ¡es lar o A ut ,ridad Leyes I FECHA I DdeRación de 
1/ acienda de la 

o reglamentos en <Jue debe empezar provinria en que 

I 
el abono de la pensión se les ron'slgna concede "ve d<be tl¿f 

conocimiento a 
PlSetal . los hteresado. 

5.000,00\ 
1.875,00 

10.000,00 

1.250,00 

J.:oo,oo 
1.000.00 
1.000:00 
1.0C'0.00 
1.000.00 
. 4i'O,00 

75°,uo 
675,00 . 

1.000,00 

800,00 

650,00 

596,00 
I 

2 73 ,75) 

.2·:25°,°0 (1) 

1·5°0,00 
800,00 
65°,00 
7°5,00 
63-1,5" 

1.ooo.ou 
1.00O,on 
·1.000,00 
1.000,00 

2,.375,00 

1.875,00 

2.75°,00 
4. 2ou,oo 
:2·5°°,0 

6.000,00 

2·:275,00 

1.:220,83 

que se ,les aplica _ el pago . 
Dia Mu .Año (2) Pueblo Provincia 

-------------, -------------------
l6
2 

mayO '-'1936 Barcelona' .. :\fatar6 ....................... Barcelona.. 3· 
) diclc~bre 1940 Baleares ..... Palma de 11allorca •.. P "laHorca. 4· 
.27 octLbre 19-10 Madrid ...... !\ladnd ....................... Madrid S. 

la diciembre 1(3)r'dem ........ J Aranjuez •. ~ .................. I Idem 6. 

I 'IJ i I 
8 
18 
15 
8 
1 5 

Reglame.nto del ~3 
:'1 ante pío Mili. 
tar.. • 2 

30 

25 

13 

mayo 
e:Jero 
junio 

feorero 
diciem ore 

abrrl 
febrero 
. juli(} 

mayo 

febre.ro 

octubre 

> 
\ 

.1933 Idem ......... :r-.radrid ........................ Idem 7. 
1940 Z3ra~oza ." Zaragoza ..................... Zaragoza ... 8. 
1937 L~r¡da .: .. : .. Tarragona ..................... Lér:da ....... ¡ 1). 
'1938 Barcelona ." Vdlanuev;¡ y Ge:trú, ....... Barcc!ona ... 10. 

1936To!edo ...... Villallobledo ............... A:bilcete .... /i 11. 
1939!!\ladrld , ...... !\Jadr,l,d ........................ !>Jadn,d ...... 1112 . 
'193'J¡Barcelona .. Ba!ce,ona ..................... Barcelona •• , 13. 
'19401 Zaragoza ." Zaragoza •.• : ................. , Zaragoza ''', q . 

! . . . ~; ,. 
'''Tal ,"~a ·'r al ,n"a .................... ···1 Val,",,, 

"93° C. Real ..... Puertollano ................... C. Real 

I ~ - I . 
1940 Madrid ....... Madrid ........................ Madrid 

15. 

16. 

ll. J935 Murcia· .... J Cartagena ................. ..1 Murcia 

¡ '. f,;mo· '940 La CO'uña J F mol d<1 Caudillo ... ...1 La Cn;uña.. ,.. 

\

9 agosto I .194J\L,ogrOñO .... t. 0''''0 ...... ' .............. ...ILO.".O .... . 

'9 junl() 

la enero 1940 Baleares .~JPalma de Mallorca ....... Ip. MaÚorca. 
Decreto de 22 d'e/4 enero ·1940 :Málaga ..... .IJ\Iá:aga ........................ Málaga .... .. 

enero de 1924 jI octubre 1939!León ......... Roca de Huérgano ........ León ....... .. 
(D. O núni" '29 noyiem::,re 1940i '.\1álaga ...... Ronda .......................... l\IáJaglI ..... . 
ro 20) . "/29 enero 19391:t-.-ladrid ...... ' Madrid ........................ :\Iadrid : .... . 

• '1 diciemhr- 1937¡BarCelona ;. CasteHheIl y Villar ..... - Barcelona .. 20. 

;4 dic¡~;i~r~ :~:~ ~:;~~l~;~za.). ~~~~adé~ u~~~~~ .• ~.~~ .. ~~~ .. ::: I ~3~lr:~~~'~a ":.' 
21 septiembre 1940lAlicante ..... ' A.licante ....................... Alicante .... . 

2-4. 

17 Illoviembre 

\., . abril 
Decrete;; de Ha, 

cienda de 6 de 
mayo y 7 de 25 didemhre 
3'!05tO 'de 1931 r 4 enero 
(D l). 00: ~ú. r6 mayo 
meros 101 'Y 
177~. 3 octubre 

7 junio 

:27 octubre 

'937 Mad"~ ·;··Y"d';d ············,··········rad'~d 

<1940 Tarragona .' Tortosa .... : .............. : .... / Tarragona .' 

IIQ~oVal1adol;.d JvalladOlid .................... V;¡1Iadol;,d 
19-1 I 7.amora ....... Zanjara ........................ Zamora .... .. 
1941 Madrid ...... ¡IMadrid .............. •·• .. ••• .. tadrid .... .. 

11941 Idem ......... Idero ........................... Idem ....... .. 

11 , I .... olld'm ....... f"m, ...... , .................... 1<= ...•..•.. 

:I94Ó Cádiz ......... Puerto de Santa !\illlÍa .. Cádiz ....... . 
. . I 

:21 

22. 

23. 
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D. O. núm. 286 

Parer.tesco . Arma, Cuerpo o Unjo 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecían • 
ca.usantes 103 causantes' CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Ange1a Carr\Jgado Prieto Vil\.lda ......... Inválidos ............ Comandante D. Aleja:ldro González Garda .... ' 

Doña Rosa Cutmas Soler ............... Idem ........ . 
Doña María Luisa Ugarte Rierá .... H ' f Carabineros ........ Ccman,dante ID. Juli'Ü Ugarte Ch.i..nchilla ......... 
D. Ricardo Ugarte Riera ............... ,~er' alllOS .. 

Doña María del Carmen Salinas de 

.. Infantería ........... CapitálD. D., Gregorio ISaJilD.as Ca$amián D!~a T~lr:;¡a .. d·~ .. l~~ .. ~i~·;~~d·~~ .. s·~i¡~~~ Huérfanas 
de la Torre ............................... .. 

" 

Doña 
Doña 
Doña 
Doñ¡: 

Martir;.o Sarriá Mour~lle •.....• Viuda ........ Artillería -:.~' ....... ', Capitán D. I,gnacio Cuartero Larrea .............. . 
Josefa Busquí Mar4~es Idem ......... Cuerpo de T,ren .. Capitán D Antonio Sánchez Bravo .............. .. 
Consu~lo As¡;e Mayano ......... M.adre ........ San}dad' ............. Captán médico D, Alfreda Martín Luna de Aspe 
Joaqmna ,RoJasT.Gomez ..... : ... Vmda ........ lnval;d?s .......... Ca.pitá:l D. Antenio Buja:ance Ponferrada .... .. 

Doña 
Doña 
Doña 
Doña 

Mana Bal,:et Nlcola.u ........... Idem G. CWl:l ............. Ca.pitán D. José Pérez Torres ....................... . 
Josefa BenJumea QUllltero •.... ~dem ......... ldem .................. Ca:pitán D. Lu:s PicHdo Rebono .................... . 
Nativi·da~ Cepero Gómez ...... Idero ......... In,genier?s ...... : .. , Celador primero D. José Muñoz F,ernández. , ... .. 
J acoba SIlva Alhámar .. ~ ....... Idem ......... Infa,,:,ter.a Marllloa Teniente D. lu.an Antoni'Ü Es,pinosa de l06 ~!on 

Doña Gracia Macias Torres .......... .. 
Doña Dolores Iborra Climent ....... .. 
Doña Claud:a Femández Peña .... .. 
Doña Cienoveva Sorobau Fomor ... .. 
Doña Nico.;asa López Gracia ........ . 
Doña Carmen Leiva Quintero ........ .. 
Doña Francisca Valero_ F errer .... .. 
Doña Rafaela Ubiema Luciano .... .. 
Doña Jo-sefa, Bello Pérez .. , ............. .. 
Doña Elisa González Torrente .... .. 
Doña Anton;,a Sevilla Gordo ....... .. 
Doña Josefa M endiola ..san José 

Doña Magdalena' Salvador López 
D Isidoro Díaz Franco ................ .. 
D: Davi,d Díaz Franco ................ .. 
D. Tomás Diaz Franco ................ .. 

• . teros y Pérez .................. , ........................... .. 
Idero ......... Infa:ltena .... : ...... Teniente D. Toroás de Prada G,Nnados ....... .. 
Huérfana ... ldem .. ; ............. , .. Teniente D. Angel IborraCa"reras ............... . 
Viuda ........ : G. CIVIl .......... ' .. Te:láe:nte D. Hig-inio García Mo.reno .............. . 
Idero Idem \ ................... Alférez D. N,:,colás Zarzosa García ......... ; ...... .. 
Idem Infantería ........ : .. Subcficia:l D. Ange.l Marqueta Otero ............. .. 
Idem ......... Idem .................. Bri"a.dá D. Enriqu.e, Martín Herrera .............. . 
l,dero ......... Caballería ........... Su.b'oficial D. Alfonso Mo'rer Asensio .............. . 
ldem ......... Ingenieros .......... Brigada D. Eduard.o ,de Sada Mart: Lispenger. 
I·dero ......... Infantería ........... S¡¡rgento D. Domin.go Sanmartín Salvadores ... 
I·dero ......... Idem .................. Sargento D. Manuel Martinez Navarro 
1 dem 1dem .................. Sa,rgento D. Marcos Falcone S3.,lguero 
ldem La Legi6n ......... Sa.rgento ,o.' Cayetano Lozan'o G<Lrrig,o .......... .. 

I-clero 
Huérfano ." 
ldem ....... .. 
Idem .: ..... .. 

G. Civ~] ............. Sarg,ento D.Tiomár.; Díaz Fernárudez 

Doña AUlielia Martín' Martín ......... Viuda ........ C. A .. S. E ....... He<rndoiI' D. \Antonio 'Martín Martín ............... . 
Doña Cándida Reiz Sánchez ............ Idem ......... !dem .. ; ................ Herrador D. Ramón Yubero .somoz.as ............ . 
Doña Luisa Día~ Martínez ............ lde;n ......... In.fan.tería ........... :\1 úsico as.egt1:IIl,¿'o D. José Belchi .Sandoval .... .. 
D. Manuel FranClscoBárcena Alonso Huerfano ... G. Civil ............. Guar,dia D Heraalio Bárcena RUlz ................ .. 
Doña María Purificación Aneiros Fil- . 

gueira ........................................ Viuda ........ Armada .............. Oficial .te'roe,ro D. Enr"que Pita Ca,s.tro .......... .. 
Do.ña Francisca Martínez Martínez. Madre ........ Artiller:.a. ............ Soldad.o 1).; F,elife Ca5tro Mart:nez .............. .. 

D<>ña Dolores c'arcía Sánchez ......... Viuda ......... Infantería' ........... CalPitám. D. Manuel1 ·Piñeiro Ga'ba!11Ón ............. . 

Doña Filomena Acuña Darroso ...... Esposa ... .' ... ldero ....... ;.: ........ Ex comandante D,' FraTIlci'Sco L6pez Bu-stamante 
Dc,ña Gregaria Muñoz Muñoz ......... ldero ......... T''l'g,emi,eros .......... Ex lComa,ndante D .. Pedro Frcaj'le Sánchez ...... i 
Doña María Rosa Mart! Bueso ..... ~ Idem ......... Inf<Lntería ........... Ex cap~,tán D. Juan Cla,vel L6pez .................. ,! 
D-oña Agustina Timoner Bagur ....... Idero ......... Artillería ............ Ex ca,p.l,tán DD' BJer~arSdo t,:,aquerAñ~o'D.6 ............ \ 
Do:ña Nativr.ld,ad Navarro Perai,re , .. Idero ......... Inf<LnterÍ-a ............ Ex tenl·ente '. ose as nques· ,o ............... i 
Doña María del Carmen Ballina Ga- .• 

'fay .......................... , ................. H.ija .......... Art:llería ............ Ten!'enlte D: Luis Ba.llina Pasaró<n .................. . 
Doña María F.ernández Priego ...... Vmda ........ Carabiner,os' ......... Teniente n. Eloy Mateo V'flasco .......... ; ........ .. 
Doña Mercedes Velasco Tejada. ...... ¡dem .~ ....... Aviación : .......... ,. A1fér~zD. JU3ln Gijón .Rodríguez ................... ¡ 
Doña Trillldad V,elázquez Melero ... ldero ......... IntendenCia ........ Alux;l~.a,r D. Juan Mo,rcll1oTorrente ............... ¡ 
Doña Dionisia Cañamares Encobo ... Es.posa, ....... C. lA, S. E ..... ~. A,!x.1l;ar n. Juan López, A.ragonés ........ ~., .•. ,,' ... f ',- '. ,,:,' .. ~'; .. " ~.-' - : .. ~'<:' ~ . ~.':-.' .... ' - .,,,:: .:,-,: .'.'-".::";: ." .".'>-. .~ /' 



,21. de diciembre de 19-41 
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FECHA 
5n anual Gobierno Mili· 

IOel,gación de)1 O 
Hacienda de la JtESIDENCIA DE LOS INTEItESADOS ~ r 

o reglamentos en que debe empezar provincia en que ================= ~ 
el abono .de la pensión ;e les consigna ~ 

se les tar O A utoridad Leyes 
)IIcede que <lehe dar 

(cnocimien to a 
los hteresados 

1.875 ,0°) 
1.87,5,00 

1.500,00 

1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 
1.875,00 

65°,00 

1.875.00 
1.250,00 
1.000,00 
t,ocO,oo 
1.062,50 

975,66 
t, 875,00 
1.000,OCl 
1.062,50 

525,00 
1.000,00 
t,458,33 
1.000,00 

1.000,00 

9

16

'661' 1.665,65 
1. 12 5,00. 
1.1 76,43

1 
1.2 50,'lO\ 

. 416,,')¡ 

2.175,00 

\ 
I 

2.2,0.00 

1 .. 8
7

<0°/ 1.875,00 
1.875,(0 
1.2 50,00 

75°,00 
1.2 50 ,oe 
1.250,00 
1.000,00 
l·375,oo. 

(1) 

'1"" se les aplica • el pag" .,' .; ' .... S' 
Dia , Mes Año ' (2) Plleblo Provincia" 

--------
1941 L1t Coruña .. Ferrol del Caudillo --: ..... Ll1. Coruña. .. 

a:golSto 1936 Alicante ..... Alicante .......... : ............. Alicánte 26.' 
\ ' 

I~·.;_._., 

20 novi'embre 1940 Barcelona .. / Barcelona ..... : ... ~ .......... : Barcelonu '.. 27. 

I 5 n'o~riembre 
3 febrero 
!O se.pti.emb:re 
27 ·fe'breTo 
10 'oütub~e 

17 julio 

Esiatuto de Cla- 56 s"pt.'embre 
ses Pasiva" ¿el 1 2JS-0·,to 
Estado d.e '22 3 en e r O 
de o.otubre de 1 2 m3rz~Q 
1926. 29 ootl~bre 

5 mayo 

24 juli'o 
1 o ~~Iepti-em bTe 
8 octubre 
10 mayo 

18 enero 

agosto 

octU!bTC 

2.2 n orv,iem bre 
15. e;:¡ero 

J S di de m:bre . tI2 mayo 
De'cretos' de Ha-\ 

denda de 6 dé 
mayo y 7 de 

1937 Madrid ... ; .. ¡Madrid ........................ Madrid ..... , 
1938 BaTcelona .. 'Barcelona ................ / .... Barcelona .. 
1940 Madrid .. , ... Madrid ........................ Madrid ...... 2<) 

1941 Cádiz ........ liAIgeC;,~as .~ ................... Cádiz ..... ~ .. . 
1939 Lérida' ....... ¡iBellPUlg ....................... ,Lérida. .. ... .. 

Huelva ...... ,Ayamonte ............... ; ..... Huelva ..... . 
1940 Málaga ...... IMál<¡ga ... ; .................... \.Málaga ..... . 

( ' j' 

1936 Cád,iz ........ .1 San F·ernando .... .-.......... Cád.iz ........ . 
1936 Cdiz. (Cta) .¡Ceuta ........................... Ceuta ..... .. 
1940 Barc.~,lona ... ¡Barcelona ..................... Barcelona .. 
19'.P Burgos ....... Burgos ............... , .......... ¡Burgos ... : ... 
1939 ValenCIa ..... ¡Valencla ....................... ValencLa ... . 
1 941 Zara~oza .... Izara~oza ...................... Za.ra~oza .. .. 

Madnd ...... Madrid ................. , ...... !Madnd ..... . 
1<)39 Za.ragoza .... Zaragoza ..................... 'Zaragoza ... .. 
193 8\Madrid .:. ..... ¡Madrid :.: ...................... Madrid .:, ... .. 
1940 La Coruna .' La Coruna ................... La Coruna .' 
1941 Albacete .... Minaya ........................ Albace\e 

Badajoz ..... Badajoz ... : .................. Badajoz .... . 
1941 Zar,agoza .... Zaragoza ..................... Zaragoza 

33· 
34-
35. 

1936 Badajoz ..... Badajoz Badajoz ..... 36 . 

37· 
1940 Gran.a.d.a .... Granada ....................... Granada ... . 

I\f adr:d ...... Alca'lá de Henares ......... Madrid .... .. 
1940 Cartag-ena .. 'Cartagena .................... IMurcia .... .. 
1940 Madr:d ...... Madr,id .: ....................... ¡Madrid ..... . 

.1936 La Coruña .. Ferro.! del Caudillo ...... La C,oruña '. 
1939 Pontevedra Caldas de Reyes .......... ,Pontevedra . 33 i 

, I 

a,gÜ'5to de 1931 
(DD. OO. nú- .,-.--":-:::: 
m ero s 101 y 21 septiembre 1937 BarceJonfl .. Barceldna ................... . Barcelona .. 31). 

177) Y. ley de 
28 de jUnig de 
194C> (D. O. nú_ 
mero 199)' 

17 
17 

Estatuto de Cla- 17 
6e'S'Pasivas del 17 
-E'stado de 22 17 
de octubre de 
1926 y ley de 17 
28 de iuni,o del3 
1940 (B. O. nú. 30 
ro 199)· . 10 
;:- c. 17 

.. I 

juHo 
~u1io 

I julio 
julio 
ju'lio 

ju'lio 
aki,l 

octuhre 
junio 
julio 

1940 Lérida ....... Léri.da ............. \. .......... Lérida ........ , 
I940 Madrid ....... ¡I Guada~ajara ................ Guda:ajara 
1940 Valenc:a .... ValenCIa ...................... Valencia 
1940 BIes (Mhó,n), Mahón ......................... Baleares 
1940 Valenc:a .... Valencia ................ : ..... Valencia 

.1940 Madrid ...... ,Pontev'e·dra ........... : ....... Pontevedra . 
1935 Cuenca ...... ICuenca ..... ; .... : ............. Cuenca .... .. 
19361 Cá.ceres ..... \11Iadrid ........................ Mad. rid : ... .. 
19381Valencia .... Valencia ....................... Valencia ... . 
1940 Guadlajra .. JGuadalajara : ...... ,: ........ Guadlajra. 



21 de diciembre de 19-41 D. O. núm. 216 

----------~------------~------~--~------~----------------~------~--------------------------------~~ 
Parentesco Arma, Cuerpo o Uní. 

,NOl1BRES DE LOS INTERESADOS con 10. dad a ,.que ~rtenecian 

causantes los .causantes 

Doña Juliana San Fabián González. ES1JO,sa ..... C. A. S. E. ....... . 
. Doña María Gambino Reina ..........• Idem •....•••. loero ............... . 

Doña Josefa Bonis Bautista •.......•... Idem .•... : ... 
, 1 

ld{ro .... , ............. . 

Doña Amparo Andrés ~liranda ...... IViuda ....... . 
Dolia Putificación Marty Barreiro ... ¡clem ........ . 

J'¿fro ................. . 
InhateI:a ••... :: ... . 

Doña María ~lesuro N útlez ............ Esposa ...... . ¡,¡¡válidos ........... . 
Doña C10tilde Argüello ~lartínez ... ¡dem ........ . :\rmada .........•... 

CLASES Y NOMDRES DE LOS CAUSANTES 

Armeró D. Felipe' Darcenilla Alvarez , 
Ex auxi1in de O. T. don Jo-sé ~ntonio Péw 

Es:rioaJo .................................................... :, 
Ex 'auxiliar '¿e O. T. den Santos Fernándet 

Abad ........................................................ .. 
He.r~,a.oor D. Luciano' F ernández'del. Pozo' .... .. 
Subteniente D. Rufino ~úñez Machad{l ........ .. 
Subayudante D. ] osé Córté,3 Ga,~cía ............. .. 
Ex maquinista D. Ce¡:~stino Ros ·Martínez 

• 
OIlSERVACIO};ES 

I 
apntud legal para el disfrute y ~or I todo an~c;¡;¡r sel'ialamiento no he
mano de su tutor durante su menor cho por este A:to Cuerpo. 

l. Por los Gobernadores 1Iili-, ecad, desde la fecha que se ind;ca 8. Se le tran,m;te la penslOn 
_ tares a que corresponde el ,punto de ,en la relacién, que es' la del día vacante por fallec:miento de su ma

re,:>ide'ncia de :05 recurre:ltes, ,e:
1 

si;uiente a :a del fallecimiento '¿e dre, ,¿oil;). Amalia Pérez. Naya, a 
dará traslado a éstos de la orden su madre, como comprendida er:, el quien le fué concedida' Ipor 'el Con
de concesión, de la ¡pensión que se Reg:anento que se cita en la men- ,ejo Sup~errio de Guerra Y'Marina 
les asir;na. . .' cio·::ada relación. en 17 de oc'tubre de 1910 y e:evada 
.2. Todas las. pensiones a peT~i- . 6. Se les transm'ite la ipensJOn a la actual cúantía en 3 de' mayo 

bn por esta caflta!, pla,d,Ild), seran vacante por fallecimien·to.de su Ina', de '193 0. La percibirá er:, tanto con
abor..adas ¡por ,a ,D:recclO~ General d~e, do,'a ~o:ores Casa;s Cuesta, a serve la aptitud legal para el dis
de la Deuda y C.as~s Pas.vas. ., quien ll'! fue concedIda ,por el Con- frute, desde la fecha que se indica 

3. Se le trar.lSmt,te la penslOn sejo Su,premo de Guer;a y Marllla en la relación, que ,es la del dla si
vacante por falleClm:ento de su. ma- erJ 27 de abril de 1897 y elevada ;u:ente a la del fallecimientu de su 
dre, doña Dolores SerraGarCla, a a :a actual cuantía en 27 de abril :nadre; co:no comprendida en el Re
qu,ien le fué concedIda pOI el Con- dI~ 193 1. ,La p-ercibián ,por. parte.s r;lamento- que se cita en dicha re-
se)o Supre~o, de Guerra y ~lanna iguales en tanto éonserven la aptl- lación. _ . 
en 30 de )ul:o de 1919 y e.evada tud lee>a;para el disfrute desde la 9· Se le transmite la ¡pensl6n 
a la actuál cuantía en 6 de agoste? f h'" . d' en la' relacl'o'n vacante ¡por fallecimiento de su ma-
d L 'b' 'd d I f h ec a que se ID Ica 'd d - R P' C - ' e 11930. a perCl na es e· a ec a , d 1 d' . u'e te a la 'del' re, ona osa Ulg arrero, a 
que se cita en la re:ación, que es la qf ul,el e:s ~a te dl,a .Slug 'mnadre . como 1 quier.. le fué concedida 'por acuerdo 
d 1 d ' .. 1 d' fll' a eC.mlen.o e s , d 1 D' ., G '1 d I D 
~ la slgU1ente a a P. a ec!- coillturer.didas en el' Reg:amento que e, a lrecclon. enera e a . e~-

ml,er:,to de su madre, cesando en dl- ,"t d'ch r 'acI'o'n La parte da y Clases PasIvas en 25 de JulIO 
eh 'b 1 d' r d 6 se c. a en . a el. d L 'b' á o pe;CI o e JO e JU:o ~ 193, corres ond:ente a la huérfana que e 1934. a .pero lf en tanto cO,n-
fe~ha ~sta ~n, la qU,e contraJo ma- ie:-daP la aptitu .. lerral acrecerá la serve la aptltua legal para e,l ~lS
tr:momo, s,end? s?1t~ra .~ntes de ~e la co' artíci,pe que' la conserve frute, de~de. la fecha que s,e md:~a 
efectuado, ¡prevIa lIqUldaclOn y de-; P, d d d muevo se - a '20- 'e!l la re,aclon, oue es la del dla 
ducci6n, en su éaso, de las cantida- s.n necesl a "e n. SIguiente' a la del fallecimiento' de 
des que' pudieran haber sido satis- miento. , . su m~dre, como comprendida en el 
fechas a la interesada :por wdo an- .!. Se le ,rehabIlIta en la per:- Re'Tlamento que se! cita en dicha' re
terior seña;amie¡:.to, no hecho por SIen que queda vacante po:- falleCl- laciór:" ¡previa liquidación y' deduc
~ste Alto Cuerpo, con arreglo a r:'lento de su ~ermar.,a, dona ,Caro- ci6n, en su, caso, de las cant;dades 
cuanto dispone el reglamento que lIn,a 1 gles:~s V¡Jlanueva, a, qUien le que ,pud:eran haber sido satisfechas' 
lie indica. en la mencionada re:a-¡ fue con,cedida por el C,onse;o Supre- a la dnteresada por todo an terior 
ci6n. mo de Guerra y Manna en., 13 de se6a:amiento no hecho por ,este Alto 

4. Se 1e transmite la pensi6n, mayo de 1914 en c_opart:c:paClon c?n Cuerpo. . ' 
vacante por fallecimiento de su ma-', sus. hermanas, dona Isabe~ y, ~ona . 10. Se le transmite la ¡pensión 
dre, doña Antorja Roca Buades, a ¡ Fel..;:a, y la c~al la p~rcJblO !n~e- vacante por fallecimiento de su ma
quien le fué concedida por el Con- g.ramente la CItada huerfa?-a: dona dIle, doña Luisa Sollet Bergésja 
.ejo Supremo de Guerra y Marina- Caro:ir:,a' desde,. el falleclffiJento de, quien le fué concedida por el Co'n
~n 017 -de 'febrero ,de 19IO y eleva,da su hermana. Fe",sa y Ipor haber con- sejo SUlpremo de Guerra y Marina 
a la actual cuantía en 27' de junio traído matr;mOlllO con fecha '11 de .en 5 de agosto de 1(}02 y elevada a 
-de 1930. La percibirá en tanto con- 'enero, d~ 192,3 la recurrente,' la que la 'actual cuantía en 27 de ,febrero 
ierve la aptitud le'5al PíFa el dis- quedo -:luda en 18 d,e, marzo de 19~9, de 1931. La percibirá en tanto, con
{rute, _desde la f,echa queOse rita en sin ~erecho a. penslon caus~d.a, por serve la aptitud 'legal para el dis
ta relación, que "es la del día si- su dIfunto mando,. l:a perClb:ra en frute, ,desde la fecha que se indica. 
guiente a la ,del fallecimieJ:,to de tanto conserve la aptitud legal para en la re:ación, qUe es la del día si
su madre con anerrlo a cuanto dis- el disfru:e, desde la fecha que se gui'ente'a la del. fallecimiento de su 
1lone el Reglament~' que se indica indicaer., la relaci6n, que es la del madre, romo comprendida er:o el Re
en dicha relaci6n. día siguiente a la del fallecimiento g-Iamento oue se cita en dicha re-

S. Se le transmite la ;pensión de su hermana, como comprendida lación, pre'via liquidaci6n y deduc
vacante por fallecimiento de su ma- en el Reg:amento que s,e cita en ción, en su caso, de las cantidádes 
dre, -d o ñ a Magda:ena González dicha relacién y real orden de 17 que ¡pud:eran haber sido satisfechas 
AloIltSo, ,a quien le fué conceJ¡da de febrero de 1855, Iprevia liquida-a ,la in'teresada !por todo' .anterior 

4lor el Consejo Supremo de Guerra ci6n y deducción, en s,ucaso, de, ,se"alamientp no hecho por este Altp 
.J Marina en 27 de agosto de 1926. las cantidades que pudIeran haber Cuerp-o.·, . 
:La ¡pelcibirá en tanto conserve la sido satisfechas a lamteresada por tI. Comprendida la interesada en 
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I . I I FECHA I Delegación ele 
f1.!ión ~nuat ;Gohíerno ~fi1i.·· I1acie'nda de la 
lue se les litar o Autoridad I...eyt! o' re,11!l1Cr¡t~s- en que debe empezar el iJ1o\'illcia en qut' 

concede que rlche dar I abono de la Vt:~1Sión '1 se le~; consie,l1a 
conocimiln:o a I que se les aplj~a el pago 

Feset~s I()~ ~ul~r~slü ~ Día ~les Afio (2) , Provincia' 

RESIDENCIA DL ),OS I!{TERESADOS 

ji" 
1. 12 5,00' 

Es'~tl:tn ne Cla, 17 julio 

1. u'S,oo ses Pas\'as d~,> 17 julio 
E:,tado de 

1940; Segovia _ ..... ISego\'ia ....................... Segovi~ 

1940 Guipúzc'oa'- .. San Sebastián ............... Guipúzcoa 

l· I (1) de 'octubre 
-- ¡ 
ele 17 LOOO.OO julio 

11.0.00 ,00 
19:?G Y Ly de 20 agosto 

junio ~e 26 

1940 Guadl~jra .. Guadalajara ................. Guadlajra. " 
193(, Valladol'd .. I:\ledlTI3 del Campo ...... ,Va\ladol·d "11 

2::; de 
1. 2 5°,00 julio 
1,062.50 H).{O n· O. nu- 17 julio 

199)· 
117 

1936 l\Iadnd ...... :\Iadlld .......... : ............. 11adrid ...... 43. 
194C ¡dem ......... Idem ........................... Idem ....... .. 
1940 Cartagená. .. 1,Cartagena ......... ·· ........ ·1 MurCIa .. · .. ·11 44. 11.00 0 ,00 mer o 

,el Rec;lamer..to que se indica en, la 
.relación y artíru:o 64 de la Ley d,e 
Presupuestos de 19~9, se le hac~ el 
presente seña:am:ento como rectifi
caCIón al oue le fué conudido por 
este' A:to CUf'rpo en 30 de abril úl
tímo. Quedando subsisten les los -dI"' 
más ext~emos que figuran en la or
den de la anterior' concesión. cuva 
relación fué pub:icada er:, el DrAR'ro 

'OfiCIAL del .Minister:o del Ejércifo 
lIlúme~o II I de 21 de ma\'o próximo 
pasado, según orden de '6 del mis-
mo mes. ' ' 

12. Comprendida la interf'sada en 
el Re"'lamento que 'se indica en la 
relación y rtales órd('nes de I de 
enero de 17('6 v I4 de octubre de 
1852, se le r('habilita en el percibo 
de :a per:'s:ón que 5e le ,señala, la 
cual .le fué conredida en copart;ci~ 
¡pacirn de sus he~m3nos, iJ'or ;1ruer-
00 del Conseio Supremo de Guerra 
y Marina df' 14 de diciembre de '1012, 

la ('"ue disfrutaba en ~u totalidad 
deode ,,1 25 dé, ma\'o de 1021, por 
pprdida ,de los derechos corrl"spon
dientes de sus dtados h!'rmanos. ha
b:enro ceoad'o en su disfrute en 6 
de ;ulio de 10'4, en ('ue contraio 
m'atrh,o-':o, 'dEI oue quedó viuda' y 
sin dorf'chn a .pensión alp'un:'l I'n 12 

de abril de HnO. L:1 nerrihir;\, rn 
tanto conoerv~ 1:1 nptitud legal para 
-tI . disfrutl'. d/'<de 1:1 fl'cha que fe 
indica en (rcha re!arión, (1ue 1"5 la 
del. día sig-uient!' a I;Í del fal1!'ci
mí,on'n rle. <11 ("j'tarlo 1'<f1n-n. ~() n"o, 
ced:f"Hl0 harerle ml/'va d!'rlaraciór:, 
de hahpr nasivo v me;or1 en 1'1 Que 
aClu;11mente 01' le cnnc-ede. en l<1n\O 
Ulle' nor b' in'rr~,ada no ~e acr!'d'te 
¿emano indubitado ,el mavor ~ueldo 
disfrulado '¡por. el causante dura'nle 
dM aiio~. , 

I~. Sel!' tran~mite la p~n5ión va
car.te 'lln! btlecim:ento de ou mad~t', 
oo"'a Teo:lora Tru-.. ta Fao-01"':1. a 
quien le fu~ ronredid;¡, por el Con
se;o S'I')remo de Guerra \. ~!~rina 
-tn ,H rle mavo ne YN4 v elpvana a 
la act\l1l rU1n.ía e'l 7 n~ mavo elP 

\ 11'120, 1.:'1 T'err:hirá en tanto 'ro.,cf'T\·e 
], nnt:tun~e"'al .nara 1'1. d:Sfrutf'. 
Of'o'¡ .. h' fl'rh:'l nlle' o¡o ii>dir:i ~n la 
'relarj"<". n,,1' po la del nía .i<Tui!'..,te 
a la del fallecimie!lto de su madre, 

juho 

I 

como comprer:.dida en 1'1 Reglamrn-I 17. Se les 'transmite la pensi6n 
lO que se cita ('n dicha relarI6n. 1 vacante por fallecimiec,to de su ma-

14· Se le transmite la penslOn 'dre doña Casi Ida Rosa Valencia Ro
vacante por fallecimiento de su ma- drí~uez. a quien le fué concedida 
clre, doña PalTOc:nlO C!'nlol ele la por'~ real orden' de 22' de febrero de 
Parra. a r¡ulen le 'Iué roncedida por 1902 y elevada a la actual cuantía 
el Conse;o Supre-o de Gut>rra y el 10 de enero de 1931. La ,percibi
Marina en 25 de marzo de 1931. La rán por partes iguales y en tant() 
percibirá en taNo ronserve la apti- conserven la aptitud legal para el 
tud legal para el disfruto. d("-dé' !a disfrute desde la fecha que se indi
fecha que se inoica eQ la relación, ca en la 'relaciór:., que es la del día 
('ue es la' del día siguiente a la del siO'uiente a la del fallecimiento de 
fallecimiento de su madre" como su" madre como comprendida en el 
comprendida en el Reg-lamento que Re71amen'to que se cita. en dicbare
se cita en dicha rf'lación. lación y real orden de 25 de marzo 

'15 .. Se les transmite la pensi6n de 1856. 'La parte correspondiente a 
vacante por fallecima'T:.to de su ma- la huérfana oue pierda la aptitud 
dre, doña Milagros Seguí Agudo. :1 legal, acrecerá la de la copartldpe 
quien le fué concedida por el Con" .que la c.ons~rve sin' J:lCcesidad de 
sejo Supremo de Guerra v \hr'na nuevo señalamiento. 
en 7 de abril de Y920 y elevada a la 18.' Se 'les transmite la pensi6n 
actual cuantía en I1 de junio de vacante' ,por fallecimiento de 5U ma-
1929. La percibirán por rpartes i<Tua- dTP. eloña ]oaqu:na Conesa Pastor. 
les en tanto consrrven la aptitud le- a ouien 'le fué \conced:da por f'l Con
gal para. el. disfrute, des~e .1: ferha sejo Supremo de Guerra y Mar!r.~ 
oue se Illd:ca er:, la re,aClon, que. en 13 de junio de '1024. La perclb¡
es la cel día sig-uiente a la del fa-I rán Ipor partes iguales y por mano 
ile'CÍmiento de su madre, como com- -de su 'tutor, en tanto COll"erven la 
prendida en el Re"'lamento 011t' 5e a,oiitud le,"al para el disfrute, des
cita en dicha relaci6n, previa· liqui- de la fecba que !e indira en dicha 
dación y deducción, en' ~u C350, de re:ación, ('ue es la del dí:! si¡?'uien
las cantid1d~s que rpudi~r~n h:1her· te a la de'l fallecimiento de su ma
~;dó s;\ti5ferhas;1 las inter¡'~;1da5 por dre como comprendidas er., el Re
todo anter:or señalamier.to no hecho gla:ne'1to oue se cita en la repellCia 
.ror rote A~to' Cuerpo. 1.;,. parte co- re'ación, previa liquidaci6nv deduc
rTC'snond:ente a la huérfana que ción 'en su caoo, de las cant:-larles 
pirrda la aptitud le!!al, an~~!'r:í la que 'pudieran haber sido satis'<'lh", 
de la ron:1rtíci'pe que la con~t'rve sin a las interesadas por 1'1 anlPriol' se
necesin;¡d de nut'vo señalamiento. ra!amiento oue \'a l~s fup hrrho. La 

16. Se le tr;¡n"mitp 1:1 p~n.lOn pane ,corresnondien:e <1 la 'Jur'far,,, 
v~rante 'nor f"l1ec:mi('nto ~ su ma- oue. pi!'l da 1:1 :lptitlld le)!a 1, ';<'1 er~. 
ore. d~il1 ,l(1o·fa F:o'r r.ñme7. nieo. rá l;¡ dc la' cop;¡rtír"ipe Que b (Oll

a ru:,en le fué cor:>ced;c1a por la Di- 5erve sin necesiúad. de nue\v~~ñJ.~ 
recci~n General df' la Df'uda v Cb- lam:ent'o. 
ces Pa~iV30 en 3 de ahril de IO~'. 10 .. Se le transmite la pensión 
'La ~("rr!hi~:l en t.1nto rn"cprve 'la v~cant(' ,por 'a1ter i mit'nto de <u ma
aoftud le"'al par;1 1'1 rli~frut!'. des- d-e do;;a Estrella Rodrí'!tH'Z Sán
.le \;¡ fe~ha oue se ind:r;¡ I'n la rr- che~, ;¡ou:e.., le fué cor>c~rl:da por 
lación. ('HU' f'~ 1:1 dp1 día sil"u i f''1!e TP11 orden dp 2 de dicipmhre de 
a la del fallec;m;f'nto' de ~u rr,adre, ISq", La f1('rr:hirá en tanto rnnoer
ro'110 rO'llprend'rla pn e! Reo-Iam!'nto ve I;¡ :1pt:tud le"'al para el rlísfru
"U~ ~,e r:11 ero d:ch:i T'pl~ri6n.pre- te, drod·' la fecha que se indira en 
vía li"tljd~~ión v rlpnTlccir'in. en eu la, relac í6n. ('He po la dpl dí~ si
r;¡OO. rp la o c;,nt;rl~rlpo' nt1~' ,nurl;e- >Tl,:~.,te a la dt'l fal1er;miento n~ su 
r~.., h;¡her 5:nn sntid!'("has a b inte- m:Jdre. como co:nprPndida ~., ('1 Re
resarl;¡ no~ todo ante~ior Of'fi;":1m:('n- o-l~"'l'nto que se cita en dicha re-' 
to no hecho \por ést"e Alto Cuerpo., lacióD. 
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20. Se le hace el 'Presente seña-' doña Juana A!~ina Bernal, a qui~n I actu:al. La IP~rcibirán par llartes 
lami.ento t'n sus~itución 'del que le le fué c01cedida pe! la D:7ec{'Íó'1 iguales y en tanto conserven la ap
rué concedido ,por la Dirección Ge- ·C.eneral de la Deuda y Clas~s Pa-: t:tud legal pra el disfrute, desda 
neral de la .Deuda y Clases Pasivas sivas en 15 de febrero de 19H. La-lla' fecha que Soe bdica en la rela
en el mes de marzo de 1938 y la percib;ránpor part~ iguale" y el ci.Ón, que es la del día sig'Uien1'~ 3i 

cual le fué suspendida en virtud de menor por mano de su tum:-, en la del fallecim:ento de su· madre. 
orden de la Presidencia de la Co- tan~o conseven la aptitud legal J.·a- La parte correspondiente a la huér
misión de Hacienda de 24 de ag0s- ra el d:sfrute, desde la ft'chl que fana que :p:erda l'a aplitud legal,. 
to de 1937, como comprer..dida en la se cita en la re,:ación, que 1'5 la dpl acrecerá la ·de la copartícipe que la 
ley ,de 29 de junio de 1918 (C. L. nú- día siguiente al del. fallec;mielto de consen"C, sin necesidad de nuevo 
mero 160) y real decreto que s~ cita su Im3dre, cesando definitivatriente '{;eñalamiento. . 
en la relaciCn. La percibirá e:l tan- en {Echo ,¡:eTCibo el varón m~nor, 28. Comprendida 1 a intere-sada 
to conserve la aptitud legal ¡Jara el 'al cum,::lir los 23 años de. pdar!. r.a ,en los artículos 15. 18, 19 Y 82 del 
disfrute, desde la fecha que se indi- 1

I 
par:e corresDond;ente' al hU('r(an~' vigen'e Estatuto de <;:lases Pasivas 

cca en dicha 'relación, que es la del que pierda la aptitud lega" alre- del Estado,. se le confirma ea la 
día siguiente a la del. fallecimien- cerá la del copartícipe que la ron- -pensión que Se la s,eña:a. la que fué 
to del causante, previa liqu'dar~ón. serve, o.in necesidad de llueV:J se- concedida por orden de 20 de ma
'Y deducciór." en su caso, de las cano, ña!amien.to. yo de I<}37 (B. O. núm. 21 51 Y re
tidades que f1.!.eran rrcibidas por 25. Comprendida la TP,:urrcnte vis:'Ída en virtud de 10 dispuesto 
·cuenta del anterior señalamiento, el en· :os art'culos 25, 29, .38 Y P2 del en 'la ley de 28 de junio de 1940 
·cual ,queda nulo. . 'viryente Estatuto de Clases P~S;V3S (B. O.' núm. 1<f9). La percihirá en 

21. Com:prend.idas 1 a s interesa- de; Eot3do, 'oe le h~ce rl pre<;e:;te tanto cons,erVe la aptitud legal ·¡:a
,¡las en los dec~eto.s que, figuran en señalamiento temporal, qUr corres- ra el disfrute, <lesde la fe"ha que 
la re:ación, 'oe les hace el prrsente ,po'1de al 15 por 100, medio ::lOUd 1· ,.e cita en la ·re:ación, que es la dd 
seña!amiento que perci,birán en la disfrutado del surldo de 8.q8 ;;8 Fe- d:a siguien'e a la del fallecj:niento 
siguiente fJrma: 1.583.32 peset"s' s·etas r:or el causan'e duran'te .Ios del causant.e, ,previa liC]u·i.d~ciól y 
a do"ia :VIaria· Loreto P;1cc;n; 'y'ai- tre'" últ'mos años anteriores a su ded'lcción, en su caso, de las can
oina, y 791,66 pesetas a doña I~taria hlle"im;ento. D:cha 'Prnsión deberá t:dodes recibidas por cuenta del an
de lós An'Seles Escalera ?rieto, co- ah 0'13E·e a la interesada en" tanto terio.r seña:amiento qu,e que,da nulo. 
mo viuda e h;ja natural del caúsan- conserve ,~a ap'itud legal .para el 29- Comprer:,dida la recurre'Dte 
te, en tanto COCl,erven la auti't:Jd le- disJrute" aesde la fecha aue se cira e·n los artículos 15, 18, 19 Y 87 del 
gal para el d.:sfrute, d·esde la fe~ ·en la rela:ión, qUe es la ¿'el ·cía viaente Estatútode Clases Pasivas 
cha 'que se hace constar e(1 dicha T\!- ,s\oo'uiente a la· del fallecimiel~to' de del Estado, se le bacc el ¡pre,;ente 
lación, eue es la del día s.igu:ente ,d:cho causante, cesando en el }'er- <;eñalam:ento en sustitución del q,;e 
a la del fallecimiento del refendo de pensión temuoralque se le ron- actualmente disfruta,por renuncIa 
<:ausante. cih.Q de ella el 26de octubre de 1061, eXlpresa de la interesada al mism.o, 

22. Con arre,lo a 10 dispt;esto fecha en qUe se cumple los 21 :¡iíos al cual opta con arreglo a 10 dls
en el artículo 83 del vig-ente E~t'!- ¿·e p~nsión t"m~{).:-alque se le con- puesto en el articulo 05 del refer:do 
tuto de Cla<es Pasivas de! E,¡:;oo, ,cede, en armonía con los años' de Estatuto y no considerarse p::escrip-. 
se le transmite la pensión vacante servicios prestados por d 'repetido to el tpl.azo para el ejercicio de di
por fallecimien'o de su madre, do-' causan'e_ cha olpción, toda vez que la i.T":e~e
ña Elvira Labiano Soto" a quien le 26. Como comprendidos en los' sada residía durante el. Movimit'l1to 
fué, concedid3 por la Dirección Ge- artí"ulos 15, 18, 11) Y 82 del Vigen- Nacion;1,len territorio ,nó liherado. 
Ileral de la Deuda y Clases Pa3in.s te F3tatuto de Clases '?a,ivas del La percibirá a partir del 110 de s,epe 
can fecha 22 de enero de 1035. La Estado. se ,les hace el pre3ef!te se- ¡ tiembre de 1940, previa li~uidaclón 
¡;erc:birá en tanto conserve la apti- ñalamien+o Que corre,,~onde a la' y d-ducción, en. Su caso, de las can
tud legal tpara el disfrute, des,l; la cuarta ,parte del. mayor sueldo oue ¡ tidades que l,e hayan sido satisfechas. 
fecha oue se dta en la re:ación, que disfrut6 el causante .¡Jurante dos i a la interesada ·desde la i·nd:cada 
es la d~l d:a siguienfe a la del fa- ll"OS en ,art'vo. Dirha T'ensilÍn 'd~he. fe'cha por' c'\lenta del s,eiialamiento 
llecim:ento de su madre. a bO'1aHe a lo-s interesados' de,de la: ante,ríor' el cual queda nulo· ' 

23. Con arreglo ;1 10 di,;puesto fecha (lUe se cita en la relación, I 30. Comprendida la intere~ada en 
en, el a,partaao se'!undo del a~t:cu- Que es la del día sig-uien'e a la de.} ,el a.rtículo 82 del vig-ente Estatuto 
le 1)6 dd v:gente Ewtuto de Clases f3llecimiento del causante, eo. la 1'.¡Je Clases Pasivas del Estado y real 

-Pasivas déll E s t a d o, se le hare forma siguiente: orden ,de 14 d·e juli·o de 1896 (Colee-o 
lel 'PIe"ente señalamiento, compad- 9~7.~() pesetas. a doña Rosa Cutí-. ción Legislativa 'núm. 1681,. se le 
ble con la pensión anual de 2.000 llas Soler v 937,t;n Dpsetas, ''Por ·par- : ha'ce el p.resente señalami-ento. que per_ 
pesetas con c e di d a s por' el Con- tes ivuale's, entn: 1')5 huérfano!;,! cibiTá Ipor una' sola vez en concepto de 
seio Suuremo de Guerra y :\fa- perdlJiéndola.el varón nor mano de' pagas df~ tOoCas" qtioe cor-reS1JOoden' a dos 
rina en 27 de mavo de 1927 (OtARIO' su tutor has.ta el 24 de' diciembr'~ I mesadas de sUlpervivencia, cor., arre
QFICIAL núm. 126), por estar com- del 1043, fecha -en que cumT)le la I g10 al sueldo que disfrutaba el cau
pTendida la recurrente en la ley de mavoría de edad, y las' huprfanG, : sante al ser retirado forzoso. 
25 de st'l~tíembre de 194t{B. O. :Jú- en tanto rO'1~erven la aptitud IfR'al I 31. Comprendida Ja interesada en 
mero 275). Procede PO<r tanto allanarla, para el d:sfrllte. La parte del lplér- 'el. artículo 83 del vie-ente E~tatuto 
además de la ,pensión citada d~ vin-. fano Que d~rda dicha a.;:titud, 2cre- ' de . ,Clases Pasivas ,del Estado, se 
oedad Que tiene asign;¡da, la QU~ ~e cerá la del ronarticipe que la con- .le );ransmite. la pensi'ón vacante ¡por 
le conced.e con carácter extr:nrdi- serve, sin necesidad de nuevo seña- fallecimiento de su madre, doña De
narío, en tanto con'serve la apt:tud Iamiento.· 't 10resCliment Subirats, a quien le 
legal para el disfrute, drsde ~l 3 27. GO'll. arreglo a lo· <lispl.lesto fué concedida por este Consejo Su
de ortllhre del año actual, fecha de en el artlrulo 8~ del vivente E~ta- premo er.. 10 de mayo de to~o. La 
publicadón de la eYl\>resada ley." tuto de Cla.·e; Pasivas del Estado, ¡percibirá en tanto conserve la :Lpii-

::u.. COT\ arrelSlo a 10 dispuesto se les tra~s.mite la pensión vacante tud legal 'para el disfrute, oesde la 
en el artírulo 8~ del vj¡rente Esta- rpor el faller,imiento de su madr~; fecha que s·e indica en la 'l'elac\ótl, 
tuto <le Clases Pasivas del Est:¡do, doña Do)or~s de la Torre Vareta, que es la del día g'iguiente a la del 
se les trans'Ínite la pens;ón v'tca',~ a q:ui~n lefué cODcedida por este fallecimiento' de su madre. o"~ " ';' 
te' por fellecimiento .. de su madre, Alto' Cuerpo ~ 13' de febrero del 32. C<>mprendida la interesada en 
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los artículos 20 Y 8:2. del vigen.te ES-\ '1938, D. Isidoro y I? .David, hasta I por cuenta del anterio,r s'eñal~mien
tatuto de Clases PasIvas del Estado, la fecha del falleCImIento de los' to, el cual queda nulo, 
se le hace el' presente señalamiento, mismos y a partir de la citada fe- 40. Comprendida la interesada en 
que percibirá por una sola vez en cha de 7 de abril de 1938 pasarán los artículos '15, 18, 19, 82y 91 del 
concepto de pagas de tocas, que co- las partes de estos dos últimos a in- vIgente Estatuto de Clases Pasivas 
rresponden a ClOCO mesadas de su- crementar la del mencionado Tomás, del Estado y ley que se cita en la 
jpervivencia otan arreglo al mayor único huérfano que queda, cuyas reiaciór:" se le hace el presente se
sueldo disfrutado por el causaNe y cantidades le serán abonadas a é~te ñalan\iento, Lo percibirá en tan. 
años de servicio . prestados Ipor el ¡púr mano de su tutor y hasta el 17 to conserve la aptitud legal para el 
mismo. de enero de 1945. fecha ésta en la disfrute desde ·el 17 de julio de 1940, 

33, Comprendida: la interesada en que' cumpie los 23 años de edad, fecha de la ,publicación de la expre
.los artícu:os 25 al 29, 38 Y 82 del . abonándosele a doña Magdalena rn sada ley, hasta el día en que {ué 
,vigente Estatuto de Clases Pasivas .tanto conserve la aptitud lega! para ,puesto en ,libertad, ~olviendo a em
del Estado, se le hace el presente el d:sfrute; dicha Ipensión empezaran pezar a dIsfrutarla desde el 21 de 
señalamiento, que corresponde. al 15 a percibiria en la forma expresada se~tiembre del año actual, fecha si
¡por 100 del sueldo de 3,50U pesetas desde la fecha que se indica en la gUlente a la del fallecimiento del 
medio - anual disfrutado por el cau- re;aclón, que es la del día siguiente causant~ y siempre que conserve di· 
sante durante tres años anteriores a a la del fall'cc:miento del causante. cha aptItud, legal. 
su fallecimler:,to. La percibirá en 37. Comprendida la 'interesada 'en 41. Comprend:da la 'interesada en 
tanto conserve la aptitud legal !para los artículos 20 y 82 del viD'ente Es- los artículos 25 al 29 y 83 Jd vi
el disfrute, desde la fecha que se t~tut~ de CI;Íses Pasivas del Esta- geNe Estatuto de Clases Pa,iv3s del 
ind:ca en la reiación, que es la del do, se le hace el presente seli"la- Estado y ley que se cita en la re. 
día siguiente a la del fa!1etimie!lto miento, que percibirá por una 50la lación,- se le hace el presente 5ciia
de dicho ca"usante, cesando en la vez en concepto de pagas de tocas lamiento, que corres'ponde al 1; por. 
misma el 7 de octubre de 1951, fe· que corresponden a cinco mesada~ leo de: sueldo med:o anual de pe
chil en que .cumple ¡os once años de de supervivencia, con arreo-Io al s~tas 5.000 d:sfrutado por c-I ('ausim
¡pensión temporal, que se le concede, sueldo de 4.000 pesetas el ma}':'or dj,- te durante los tres años anleriores 
eD armo!lía con los años de servicio frutado por el causante. al ,Glor:oso Movimiento Nacional. 
prestados por el repetido C;)us;¡!I\e, 38~ Comprer:dido el recurrente en La percibirá ror m,mo de su tutor 

34, ¡;'ocnprendida la interesada en el artículo 83. del vigente' Estatuto Y, m:entras m ¡padre se ha¡¡~ su
lo~ artrcu;os 15, 18, 19 Y 82 del VI- ,de Clases PaSIvas del Estado se le fflendo condena y er:, tanto conserve 
gente Estatuto Je Clases Pasivas dt!, transn:ite la ,pensión vacante ,por fa- I~ aptitud legal, desde) el 17.de j;t
Estado y ley de 15 :le JunIo de '1912 lIec:rr:Iento de su madre, dCiña As- 110 de_1940, fecha de la publIcaclOn 
(C. L. n,úm. 143), se le hace el pre- cenS!on Alonso Arco, a quien 'le fué ?e la expresada ley y hasta el 117 de 
sente señalam~ento, que corresponde conce~:~~ P?r. este Alto Cuerpo en . Ju,J¡o de -19.52, fecha. en:a que cum
a 1" tercéra pa~te del sueldo de 9 de. JU.IO ultImo,. La percibirá Dar ~ p.·e los anos de penSlOn temporal 
,).500 'pes'etas anuales. Que es el asig- mano de su tutor, desde la fecha ~ue : que se le concede, en armonía con 
narlo en la fe;::la del retiro del c"u· s~ cH,a epi la relación, que e. s la del \ los' ai'os de servicio prestados por 
san te, al que se hallaba eqmparado dla sIguIente a la del fallecimiento el refer:do causante, cesando en el 
como alférez para estos efectos, con de su madr·e, hasta que clim,pla la disfrut~ de ella en c~so de ser pues
la iimitac:ór:, señalada en el citado edad de 23 a1'os. . to er:, lIbertad antes de la fecha tepe 
artículo 15. La percibirá en tanto I 38 bis. Se le hace el presehte Sl'- seña:ada. 
conserve ~.a ap:itud legál para. el ñalam:ento, que corresponde al 60 42. Lo~prendida la interesada e?
dIsfrute, ,desde la fecha que se ID-, por 100 de haber anual que diSf¡U_,los artlculOS 15, 18, 19 Y 82 del Vt
d;ca :en .la relación, que es .la. del 'ji taba el causante a su fallecimiento, gente Estatuto de, Clases Pasivas del 
dla slgmente a la del falleCImIento como comprend:da la interesada en ~stado y ley que Se cita en I¡¡. rela
del mencionado causante. los artículos 68 y 71 del vigente Es- clón, se le hace el presente señala-

35. Comprendida la interesada en tatuto de Clases Pasivas del Estado. mlen,to, que corresponde a la cuar
el artículo 40 del vigente Estatuto La, ,percibirá en tanto conserve la ta pa rte del ~ueldo ·de 4,000 pesetas, 
de Clases Pasivas del Est!ldo, se le aptItud legal para el disfrute y 'es- mayor percl~ldo por el, causante du
hace el preser:ote señalamIento, que tado. de pbreza" d~~de la fecha que r~nte dos anos en actIVO y. e~ ,cual 
percibirá por una sola vez en con- s~ CIt~ e.r:, la re.aclOn, {¡ue es la del SIrve de regulador. 1:a perclblTa en 
cep'to de pagas de tocas, que cones- dla slgm,ente a la del fallecimiento' tanto, conserve la a~t:tud legal !para 
ponden 'a cinco mesadas de super- del refendo causante. el dIsfrute, desde la fe~ha Que se 
vivencia, en virtud, de los servicios 39. Comprendida la interesada en c!ta ,en la re:ación, que e~ I~ del dfa 
abonables y sueldo anual que dls- Jos decretos y ley 'que se cita, en la slgu',ente a la del falleCImIento del 
hutaba el causante a su falleci- relación, se le hace el presente se- 'citado ,c,ausante, previa liquidación ,1 
miento. ñalam'ento en sustitución del que le deducclOn, en su caso, de las can tI-

36. Com,prendidos en los artfi;u- fué concedido por la Dirección Ge- dades que hubiera po·dido recibir de 
aos 15, 18, 19 Y 82 del vigente Esta- ner;¡,l de la Deuda y Clases Pasivas haberle sido señalado pensión algu-' 
tuto de C~ases Pasivas del Estado, PI!, 8 de mavo de 1938 y la cual le na durante la dominación marxista y' 
se les hace el preseNe señalamiento, 'fu'é suspendida en virtud de orden el cual queda .nulo. 
que corresponde a la tercera parte de :la Presidencia ,de la Comisión 43. Comprendida la interesada en 
oclel sueldo de 3.930 pesetas anuales de Haocienda de .24 ,de agosto de !os artículos 15, 18, 19 Y 82. del vi
mayor que disfrutó el causante du- 1937,~ que corresponde a la cuarta gente Estatuto de Clases Paswas del. 
rante dos años hallándose en activo, parte del haber ,pasivo que percibía Estado y ley que se cita en la rela
con la 'limita.ción que señala el cita- el causante a su fallecimiento y el ción, se le hace el presente señala
do artícu:o 1.5. Dicha ¡pensión se dis- cual si.rve de regulador. La perci- miento, en sustitución del que le Jué 
tribuirá en la siguiente forma: 500 birá en tanto conserve la aptitud concedido por la Dirección General 
pesetas a doña Ma~dalena Salvador legal para el . disfrute, desd~ la, fe- de la Deuda y Clases Pasivas en 28 
L6;Jez, como viuda del expresado cha que se indica en dicha relación, de mayo de 1937. y lacu311 le' fué 
causante, y las ótras 500 pesetas, por Que es la del día siguier:ile a la del sus;pendida en virtud dI' orden de la 
partes iguales, al' huérfano D. To- fallecimiento del citado causante, Presidencia de la Comisión de Ha
más y herederos de los tambiéD ¡pr·evia liquidaci6n y deducción,' en cienda de 24 ae agosto del referido 
huérfanos falleeidose.n 7 de abril de su caso,. de las ca.n.tidades recibidas año,que.rorrespon<iea la,cuarta par--

, :' " • c", . ",,' ,,_-,., •• ' ,'o 1, .f , ~(. ~ '- ¡ " , " .,' • 
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te del' suel.do de 5.000 pesetas, ~:l-I 10,5 artículos 2, 15, ,IS,' Sl y IÍltimo libertad del ~xpresado causante, des,
for perCIbido por el causante, hallan- i iflarrafo del 91 del vIgente Estatuto de el 17 de julio de 1940, fecha de 
oose en actwo., La percIbir;] desde ,la, de Clas~s Pasivas d!'1 [,,;¡do y ley publicacIón de la ley explesada, :!He
fe:ha que se ¡ndlta en dicha IPla- que se c:ta en la relación, se le hace, v:a p:esenl~ción ante la Subdelegll
clOn, que es la del dla sl¡:\Ilente a ci P:\:;<'I;:e ;<"ila an;~:ltu. <jL:C c'J,res_! clón de Hac:enda cone;;pondlen¡e, 
aa del falleclm;enlo oel menc:onaoo ponde a la 15 centt's;mas pa~tes del' del ceruilcaoo de pris:('lI. ce,aodu eu 
causante. pr<'\·.a ::qu¡dac¡ón y deduc-,' sueloo rt'gu:ador que de ~,I'I)O, pnc- 1 su ¿',frute al <el pues'to' en boeHad 
CIÓO de ¡as canLdaot', .1"',IL,iJ,d:l! jJor ta; pt'rc.bló el caU'3n:e du·;}n:. dd>'¡! el referIdo cau.,ante. 
cuenta del anre"or sena.am:enw,. el I aIJos en ,Iél s:tuaclon de ;¡r¡l\·,d.ld. La . 
cual, queda nlLO. pe;c;b:ra m:rl1¡ra, su!)s:,t~n J;¡S ac- 1\bdnd, 28 de noviembre de 1941. 

44., ComprendlCl:! la ;.nteresada en tua:es .clrcun,tanClas de p;'vacl,ín de El Gcnc:al Sl'uetar,o. JII,m Herrera. 

A P QU 1 S 1 e ION E S CONCURSOS 

GRUPO DE FUERZAS REGULA
RES DE INFANTERlA NUM. 8 

Necesitan<:lo adquirir (',te Cuerpo hs 
prendas que a cont l1uación 5e l'Xp,e'all. 
Ee a:nunc;a. pur med;o dtl pre5t'nte, p,1~a 
que los constru(to, es ¡Iue :0 deseen prt'
~enten mooelos y prol~);irione:; ha,ta ei 
día 15 de enero próx:mo. bajo ~ohre ce
trado y 'acomp:lliado ¿d 'ú:timo reciho 
al' la cCJIltr:bucié.n :r.dust,ial v d:r:gido 

, el comandante maycr de esie Grupo. 
quedando Sil. efeclO tc~<)s los Ill<J1clm 
O documentac ón recib:dos ce5pués ¿,e la 
fecha indicada· 

1." Los materiales que se empl«n 
,en la Cocl~trucc.ón serán de p~ooucc;ón 

Clac anal. 
;2. o El pr\'c:o que se fije a las pren-

das adjud:cadas será inv~riab e. ' 
3,° El m¡;o~te de los atlu/'cios los 

satisfarán, a prorrateo, aquéllos a 
quienes se les haga la adjudicación. 

4.° Las prendas serán puest.!s li
bres de todo gasto en el A:macén de: 
Cuerpo. , 

5." Los mode:os pre"ent;¡rlos y no 
adjud:caJo5. ~e retiralán del alma
cén Lel' e _~r¡co a los trei:na días d('s
pués de celehr:ulo el (enCUBO; pasa· 
da é5ta, los qt:.e no se haval1 retira... 
do no ser':n 0:1;eto de rec1amac:ón. 

. , 

6.° Los constructores depositarán! g-anado, 200; p:;¡tos, 2.000'; fundas de 
en,la Caja del Cuerpo, antes de la corneta, roo: hando!eras para tam
ce:ebración. del concurso, el S por, bor, 50; collares de cuero. 3°0: mo-
100 del importe de lo que concurse,) nales de pienso, 200; almohazas', 300; 
y a ,los que le sean adjud'cados el' 10 monos azu:es, JOO, y monos kakl, lOO. 

por 100 del total de lo que se adjudi- Ceuta, 4,de die;,embre de 1941. 
que, hasta tanto term:ne su entrega. ' 

'P. 3-2. 7." Si las prendaS entregadas no 
se ajustasen a los mode:os, b;en en 
su total,O en parle de ell.J5, será ob-
jelo de pérdida de la fianza si la ]un-
ta económica del Cuerpo así lo esuma HpSPITAL MILI':'AR DE CEUTA 
oportuno. 

8." El pago será por riguroso tur
no de acreedores. 

9.° Todas las facturas qued!lrán 
~ujetas al. descuento del 1,31? ,por lOO 

de pagos del Est;¡do. 
lO, La proporción de talla en to

das las .prendas qu('da sujeta a las 
necesidades del Cuer pd. 

Prendas que se cit'an 

Chilahas' de paño, 1.000: corrtajes 
de Tn'a:Jtería, negros. I (,0': laJ~s. co
lor rojo oscuro, 3.000 ;"tarburh, I.~OO; 
turbantes, bl;¡ncos, 4,000; vendas, k;¡
ki, 6.coo; camisas, 6,000; hotas, 2.000; 

g-uerreras, S.GuO; panta :onl's, moros. 
4.;00: pantalones, europeos, 2.000; 

morrales costado, 3.000,; mantas' de 

'. IX CUERPO DE EJERCITO 

N!'cesitando 'adquirir artículos d~ 
consumo para este Hospital, cuyos 
anuncios y pli!'J!'os de condicion!'s ~e 
encuentran en las tahlillas ele anun
cios de la I ntl'ndl'l1cia del 1 X ('uer
po y de 'esta Jefatura, se hacf' plÍbFco 
que'hasta el día 23 elf'1 actual y de 
diez a trece horas, podrán presentar 
~us ofertas, en ~~hre cerradli, en la 
A,dmin:stración del m; s m o todos 
aquellos 5e~orcs a quiene~ interf'se. 

El importe de loSo anuncios corres
";>'mdientes será 'sat:sfecho' a prorra_ 
teo entre los señores adjudicatarios. 

Ceuta, 19 'de diciembre de 1941. 

p. 2-2 

ANUNCIOS 
jr 

l ti Opositores 
I 

POLICIAn 
(O)olTO:!'TM'lO:-:f!< I'AR.~ l:-:r.RE~O 1':)01 EL CCER PO GF~ 
NERAL DE POLlGA. AD,\(,TAnA~ AL ('ROr.R.t~IA pu
BLICADO E)oI El. B(ll.-tín Oficiar del r:..</nna "EL, OlA 7 
DE SEl'1'IE~IBnE DE (1)41. REDAC'TAD,\S I'OR PRESTIGIOSA 

AUTORID.\D L" LA MAr ~RIA ci 
PEDIDOS A 

Academia DIANA 
~rcls. 12131-13829 - Hortalczn. 46 • Madrid 
RE~IITI~IOS A I'IWVISCIAS CO:-;'THA REElIIBOL.SO 

" 

. . 

OFICINAS MILITARES 
Se halla a la venta. p .... ta RI di~. la S." ecH"n -le 
la obra.. do:clarada de, utilidad ~8r" el Ejércl:o. 

"ARe H I VOS MIL IT A R E S " 
LEGIS!..AC10~ CO)IPLETA DE, 
LOS ARCIllVOS CXSTRE~SES 

DE OBLlG.\DOESTUDro P,\RA EL CUERPO DE' OFlcrX,IS 

Precio: S pes'2'as~ Par~ provincias, cincu~nta cén~im'1s más, 
por, cada pe.1ido, para gastos de tranqueo Y cer lineado. 

Pedidos y giros al autor: ' 

DON NARCISO GIBERT. Oficial l." Oficinas Miliares, 

S:\~ nERXARDO. ¡6 . !ll:\DRlD 

"SERVICIO GEOGRÁFICO y WRT6GRÁFICO.-:-TAI.l.ÍltEs.-MAIHUU 

" 


